
AÑO CCIII.-NUM.  244.________________________     MIERCOLES 31 D E  A G O S T O  D E  1 8 6 4                                                     1 6  C U A R T O S

    PARTE OFICIAL.
PR ESID ENCIA  D E L  CO NSE JO  D E  M IN ISTRO S

S .M . La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
sus a a go s to fc ^ !» í«e©ftti«íatt..ett « I  Real Sitio 
de Sfl« Hdefoeso sjftjisvedad ea s«, impóftaai

S, Mv el Re í continúa sin novedad en Gio- 
trjiéoigo-

MINIASTERIO DE FOMENTO
P r im e r a  E n s e ñ a n z a

Ilmo. Sr.: La Reina (Q.; D. 0 .) ha tenido á bien 
JÉtooiravá i>.r.fieMrOí !Sa^g#l pai?af establecer una 
iJP^ia dQi niífeis yiotra cte&iñas en $1 pueblo de Ha-

el Excelen-
itewta ^ ‘R  Jcmquin ̂ omez, dolándolas á sus expen -

f  ^ n ;^  eapilál dé 65(M)09 rs. nominales en Piules 
1árBeu(ía ael 3 por I0ÍÓ consolidado español, que 

ítf cohYértiráen naa inserí príon, intrasferíble á favor 
d$la. fuhdáciqn,;  ̂dís^<mieniáo al propio tiempo que 
¿^aanifieste al t̂ atí$fapoion, (y se

público, por medio de la Gaceta d* Madrid y 
TWfcn dé la provincia de Santander, que S. M. ha 
vi¿3llcon ol mayor adrado este rasgo de generosidad 
J celo por la buena educación de la niñez.

De iéa í orden 1q digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos i^ftsrguieates. Dios guarde á V. I. muchos 
íjfios. San Ildefonso 21 de Julio de 1864.

UULOA.
Sr. Director general de Instrucción publica.

M INISTERIO   DE ULTRAM AR
REAL ÓRDEN,

Excmo. Sr.: En vista del reciirso de queja inter • 
«§»Ato por D. Rümon Guillot contra el decreto de 
VIS. de 80 de Noviembre del año último, que de
claro improcedente la vía contencioso-administrati- 
va respecto al pago de las cantidades que dicho Gui- 
IJíit.adeuda.por la liquidación procedente de la ven
ta de nichos del cementerio general de esa capital, 
bSeecion de lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente:

«La Sección de lo Contencioso de este Consejo, en 
cumplimiento de lá Real órden de 9 del corriente 
(Junio) ha examinado el recurso de queja interpues
to por D. Ramón Guillot, vecino de la Habana, con
tra el decreto del Gobernador superior civil de la isla 
4p Cuba de 30 de Noviembre último, declarando 
improcedente la via contencioso-administrativa en
tablada por aquel, por habérsele condenado al pago 
^. cierta cantidad con motivo de la liquidación de 
nichos hecha por la Administración del cementerio 
general de dicha ciudad:

Resulta de los antecedentes que adjuntos se de
vuelven, que por Real orden de 2 de Julio de 1847 
se concedió á D. Francisco Perce Delgado el privile
gio de construir y vender nidios en el cementerio 
general de la Habana, privilegio que traspasó á Don 
Ramón Guillot por escritura de 1,1 de Octubre de 
1852 por término de 10 años :

Que á propuesta del Gobernador superior civil 
de la isla, y prévia la oportuna autorización Real , se 
limitó concillando la justicia con los demas intereses, 
el término de la concesión referida al 31 de Diciem
bre de 1856, y con posterioridad e-n 18 de Agosto 
«e 1857 se resolvió que los nichos construidos hasta 
dicho dia 31 de Diciembre, que no estuviesen ocu
pados, dejando ser propiedad de Guillot y  pasasen á 
serlo de la administración del cementerio, mediante 
ja correspondiente indemnización de los gastos de 
^Obstrucción:

Que interpuesto por Guillot recurso contencioso 
contra esta resolución, y elevado al Gobierno de S. M. 
A consecuencia del desacuerdo entre el Gobierno de 
aquella isla y el Real acuerdo sobre si era ó no pro
cedente, se confirmó por Real órden de 2o de Febre
ro de 1859 la resolución del Gobernador de la Haba- 
na> declarando improcedente la demanda deducida 
por ser el acto administrativo de que se reclamaba 
de carácter esencialmente discrecional:

Que en su vista, para indemnizar á Guillot de lo 
<|Ue en la construcción de los nichos se hubiese in
vertido, se procedió al avalúo del costo de los 320, 
íde quedaron desocupados al terminar la concesión; 
y hombrados los correspondientes peritos por el in
gresado y  por la administración del cementerio, 
j^ultó tasado cada uno de aquellos en 42 pesos fuer- 

y 44 |/4  centavos , importantes los 320 ni- 
ehós 13.572 pesos:

Que como de estos nichos de que debió incautar
l a  Hacienda, tenia Guillot vendidos 224 á razón 
í*® 70 pesog ca(ja uno? sa procecjió ¿ liquidar el va- 
tor total; y  practicada la operación y  compensado lo 

debia recibir por una parte y  abonar por otra, 
resultó en su contra un alcance de 2.108 pesos.

Que contra la órden del Rdo. Obispo diocesano, 
^Probada por el Gobernador en uso de su autoridad 
e Vice Real Patrono, condenándole al pago de esta 

c^utidad, interpuso Guillot demanda en tiem po ante 
 ̂ Consejo de administración de la isla, pidiendo su 

^Vocación fundado en que, habiendo vendido los 
Racionados nichos ántes de la cesación del privile- 
^  estaba autorizado para ello, y por lo tanto debia 

tararse préviamente por la Autoridad competente 
* subsistencia ó ineficacia de dichas ventas:

Que el Gobernador, de conformidad coa dl dicta
men de la Sección de lo Contencioso de aquel Conse
jo, declaró improcedente la demanda entablada, con
tra cuyo decreto dedujo Guillot el actual recurso de, 
queja, fundándose en que no habiéndosele oido hasta 
ahora; én, la cuestipn de que, si los nichos vendidos y 
no ocupados ántes ded dia último, de Diciembre de 
\ 856 podran pasar ó no á la administración del ce- 
iqenterio, no hahia términosfiábLles en el orden legal 
para considerar resuelta una cuestión no sustanciada; 

La Sección en virtud de lo e^pjiesto: 
Considerando que si se diese* lugar á la demanda, 

se declararía en el mismo hecho modifica ble en la viá 
contenciosa el, decreto del Goborp ador .de 18 de Agos
to de 1857, que quedó firme en virtud de la Real ór
den de 25 de Febrero de 1859 declarando improqe- 

la, (^manda intentadaxqntra dicho . decreto, 
Opina que también lo es la de que se trata.»
Y habiendo resuelto S. M. la R eina  (Q. D. G.) de 

acardo cqn ei preinserto dictamen, lo participo á 
V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. JE. muchos años. Madrid 26 de Julio 
de, 1864.

LOPEZ BALLESTEROS.
Sr. Gobernador Superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador superior c iv il de Filipinas participa 
á este Ministerio con fecha 6 de Julio último, que la tran
quilidad pública continúa sin alteración en las provincias 
de su mando, y que si bien la epidemia reinante habia 
desaparecido de la capital del Archipiélago, se'hahia ex
tendido á las provincias del Norte de Luzon.

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION.
Subsecretario,.—Sección d e  Órden público.— Negociado 3 .° —  

Quintas.

El Sr. Ministro interino de la Gobernatísioa dice 
con esta fecha al Gobernador de la provincia, de 
Oviedo lo que sigue:

«Dada cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expedienté 
promovido por Manuel Antonio Martínez, quintar deH 
reemplazo de 1860 por el cupo de Carreño, en soli
citud de que se considere redimida su suerte de sol
dado con los 6.000 rs. que entregó para cubrir su 
responsabilidad en la quinta de 1859, y que deben 
devolvérsele con arreglo al art. 153 de la ley vigente 
de reemplazos, ó si á esto no hubiere lugar, se de
duzca del precio de redención la parte correspon
diente al tiempo que sirvió de más desde 1859 y los 
réditos devengados por dicha suma en la Caja gene
ral de Depósitos : m

Vistos los artículos 122, 153 y 154 de la ley ci
tada :

Considerando que él primer extremo de la peti
ción del interesado fué ya resuelto por Real orden de 
10 de Junio de 1863 : •

Considerando que, según el indicado art. 122 , el 
recurrente tiene derecho á la cantidad que á razón 
de 500 rs. anuales le corresponda por el tiempo que 
haya servido personalmente en lugar de otro mozo 
de número anterior :

Considerando que si bien los artículos 153 y 154 
no hacen mención de réditos al hablar de la devolu
ción del precio de redención, no es equitativo que 
un mozo esté privado de una cantidad sin abonarle 
interés alguno:

Considerando que esto seria hacer dé peor condi
ción al que redime la suerte que al que sirve perso
nalmente, pues á éste se le abona la cantidad propor
cional al tiempo que sirvió como suplente, y á aquel 
se le devolvería solo la suma que entregó:

Considerando que si al que sirve personalmente 
se le tiene privado de su libertad é imposibilitado de 
trabajar, el que redime la suerte se ve privado de una 
cantidad que podría utilizar en otro negocio:

Considerando que es tanto más justo abonar in
tereses al que redime, cuanto que la cantidad entre
gada con este objeto devenga réditos desde que se 
consigna en la Caja general de Depósitos;

S. M., oido el Consejo pleno de Estado, ha tenido 
á bien disponer:

Que se abone al referido Manuel Antonio Martí
nez la cantidad que á razón de 500 rs. anuales le 
corresponda por el tiempo que haya servido perso
nalmente según el art. 122 de la ley, igualmente que 
los réditos devengados en la Tesorería de Hacienda 
pública de esa provincia, por los 6.000 rs. con que 
redimió su suerte en la quinta de 1859 hasta el dia 
señalado para ingresar en caja los soldados del cupo 
de Carreño en el remplazo de 1860, toda vez que 
en el mismo dia debió dicho mozo ser entregado en 
caja ó redimir el servicio militar si no lo hubiese ve
rificado ya en la quinta del año anterior:

Que cuando algún quinto se halle en circunstan
cias análogas á las del que motiva la presente reso
lución, se explore su voluntad respecto de si quiere 
servir personalmente su plaza, ó que se tenga esta 
como redimida por la cantidad que entregó en el 
reemplazo anterior ó determinen las disposiciones vi- 
gente¿:

Que en el primer caso ingrese desde luego en el 
ejército y sé íe devuelva la expresada cantidad, 
cuando la reclame del modo prescrito en el art. 154 
de la ley, abonándole los intereses que haya deven
gado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal 
respectiva hasta el dia en que se comunique la ór
den para la devolución :

Que si elige el segundo extremo, se acceda á sus 
deseos por el Consejo provincial en los términos que 
corresponda, mandando abonarle dichos intereses

hasta el dia en que el mozo debió ingresar en caja 
por el segundo reemplazosi ántes np solicitó y ob
tuvo la expresada órden de devoluciop, á cuyo efec
to se entenderá directamente el Gobernador de la 
provincia con el Consejo de gobierna y administra
ción del fondo de redención y enganches Sel servi
cio militar, que practicará la Hqmdacicm y  -abono de 
los mismos intereses; y finalmente, que esta resolu
ción se circule para que sirva de regla general en lo 
sucesivo.»

De Real órden, comunicada por el expresado se
ñor Ministró lo traslado á y. S. parp los efectos cor
respondientes. Dios guardé á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1864.

E l  S u b s e c r e t a r io ,

Sr. Gobernador de la provincia de*..*.

RESOLUCIONES TOMADAS P.OR EL MINISTERIO
DEMARCA*

24 Agosto. Concédiendo por reunir los requisitos ne
cesarios la graduación de Teniente de fragata y  sueldo de 
8.000 rs. anuales al Alférez de ñávifr Diego.
Rodríguez Muriel, y;el de 6.000 rs. también anuales á los 
Alféreces de navio graduados D. Miguel Ruidavesl y  Tú- 
duri, D. José Ferrer y Pons, D. Isidoro Macabich y Pavía 
y p. Luis Preve y Gómez, sin mejora de graduación, y  el 
sueldo de 6.000 rs. anuales y  la graduación de Alféreces 
de navio á  los también de fragata graduadoé D. José Ma
ría Ugarte..y García, D. Antonio Rovira y Hélosillas, Don 
Francisco dé Paula Camero y Mora, D. PeÜfo Molí y Ca
lafate y  al, Subteniente graduado de infantería de Marina 
D. Lorenzo Cal vis y .Reyes.

Id. id. Admitiendo la renuncia que haoe de su (festi
no el Asesor del tercio naval de Yalenciq D. Francisco 
Tors .de Casamavor. ’ :

26 id. Concediendo plaza dé aprendices navales á A n 
tonio Atañes y Quijano y José María Ruiz.

Id. id. Idem id. á José Maters y  Luque.
Id. id. Nombrando Oficial d é la  Dirección de Arma

mentos de este Ministerio, al Teniente de navio D. Isido
ro Uriarte y Devigueon

27 id. Idem Guarda-altnacen de artillería del depar
tamento xde Cartagena al Oficial primero del Cuerpo ad
ministrativo de la Armada D. Jerónimo Rravo.

Id. id. Idem Comisario de la provincia de Mahón al 
Subcomisario D. Manuel Figuero y  Soto.

SUSCRICIONnacional para aliv iar  las DESGRACIAS CAUSADAS
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta
núm. 223 de-16 de Agosto de*1863.

depositado Rs. Cénts.
EN LA PROVINCIA DE HUELVA. ' ______________ _

(Continuación.)
El Ayuntamiento y  vecinos de Zu-

fre...    .................    • 103,60
Idem é id. de Cala. ...........   180

Cartaya.
El Ayudante militar de M arina.. .  38
D. José Perez Rodríguez. 38
D. José Lan dero . ....................  19
D. Gonzalo Parra  ................ 19
D. Antonio Oria.................  19
D. Luis Flores...........................  20
D. Rafaél Perez.............................    10
D. Cristóbal Martin........................  10
D. Manuel Aguayo ............  . . .  i o
D. Estéban Llamiza. ...................... 8
D. Diego Gómez de Mora, Pár

roco .......................      40
D. Diego Romero y Perez, Presbí

te ro .. . . . . . . . ------    19
D. Celestino Maestre, id .................  30
D. Manuel N oboa.  ......................  10

Almonte.
D. José-Calero, A lcalde..................  20
D. Antonio Perianez.......................  20
D. Juan Perez Barragan.................. 20
D. Juan Miílan ...................... 10
D. Luciano García .............     10
D, Francisco Acevedo R ivas.. . . . .  10
D. Jqsé García Cabrera..................  20
D. Vicente María de Mendoza  10
D. Francisco María Salazar.. . . . . .  5
Sr. Conde de Cañete...................  4
D. Manuel Acevedo........................ 19
D. Bonifacio Blanco ______  19
D. Lorenzo Barrera.................   1
D. Juan de Orihuela. . ....................  4
D. José Cabrera Valladolid  4
D. Juan Franco................................ 19
D. Manuel Espinosa........................ 4
D. Diego Lero ...................... 2
D. Antonio de Mecoleta.................  4
D. Pedro Peláez...............................  6
D. Angel Escolar. ........................ 8
D. Miguel de la Barrera.................. 10
D. Jesús Villa Perianez.................. 4
D. Juan León Aragón...................... 4
D. Pedro Calm on........................  4
Doña Micaela Roldan...................... 8
Doña María Marque^.................   2
Doña María Cabrera........................ 10
Doña María la Mesa........................ 8

 ------ 851,60
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE ORENSE.

Recaudado en la Secretaría de Cá
mara del Obispado...................... 10.959,92

El Arquitecto provincial y  el Deli
neante..........................................  50

Los empleados de Obras públicas., 1.026
Lqs de la sección de Fomento  120

--------------- 12.155,92
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
(Continuación.)

Ciudad-Rodrigo.
El Ayuntamiento de esta ciudad..  600
D. Mateo Cid ..........................  20
D. Juan Mirat................................   10
D. Dionisio Sánchez Villares  20
D. Pedro Dorado...................   20
D. Agustín Sánchez Arroyo  20
D. José Santiago G arcía.  ............  20
D. Matías Sala. .........   40
D. Cárlos Jarriu......................   20
D. Juan Ruano.................................  16
D. Marcos Romero  ................... i 0
D. Rafaél Belmonte  .............    8
D. Julián Moreno.........................   4
D. Miguel Coletty .......................... 4
D. Cárlos Coletty.............................  4
D. Francisco Delgado...................... 4
D. Antonio Hernández. ................  19
D. José Villaron  ................  19
D. Camilo Carreño...................   19
D. Juan Martin....................    17

Rs. cents.

D. Clemente Velasco— .......... .. 4
D. Pablo Lázaro ................  4
D. Miguel Sastre.....................   4
D. Gabriel Hernández  ...............  4
D. Agustín Sastre. ...........................  i
D. Antonio Hernández.................   . 4

* Dr Francisco Hernández. » ........  2
D. Antonio Granados...................... 20
D. Julián Martínez........................... 20
D. Julián Picado  .................. 10
Doña Leona Anzano de Tovar  20
D. Ignacio López  10 . ’
Doña María G óm ez.  .......... 2
Doña Petra Holgado.............,..........  4
P, Mateo Sánchez. .............. 1
Doña Felicia Fonseca.  ____    2
D. Francisco Blanco........................ 4
D. José González.............................  4
Doñá Isabel de Dibgo...................... 10
Doña Máxima G ir ó n ...................... 10
D. Pedro García.........................   2
D. Juan, Ganülas..............................  2
D. Antonio García.. . . . . . . . . . ____ 2
Doña Manuela García...................... 4

-D. Tomás Perez. *  ..........  2
D. Vicente María C lem ente.. . . . .  20
Doña Laureana Corella...................  8

.Doña Skrforosa Déspis....................  4
D. Juan Marqui................................ 4^
D. Eusebio Cabiada  .................  \
D. Anselmo Martínez*.....................  10
D. Nicolás Cascon, * ........................  i o
Doña Antonia Cuadrado   4
Doña Cármen EsteRa..................... 5
Doña Inés Carrasco.........................  10
D. Lope Domenech.. . . . . . .   ........  19
D. Agustín Guitian...................   10
D. Gregorio Merino.........................  1
D. José Hernández.........................   4
D. Juan Antonio Pereira...............   4
Doña Cármen Salique.....................  8
D. Faustino Ribon i ................  10
D. Clemente Sánchez Arjona  50
D. Fernando Velasco    _____  50
JDoña Marcelina Serrano ..............  4
,D. Ramón Tovar..............................  10
D. Nicolás Criado.............................  44
D. José Fuentes  ..................  4
D. Felipe Briega............................... 5
D. Ventura Rodríguez.....................  10
D. Hipólito Andrés.......................... 20
D. Francisco de Paz y  Osorio  20
Doña Bráulia H. Blanco y  niñas de

su escuela.............................   18,50
Doña Cecilia Rodríguez y  niñas de

su.escuela..............    28
D. Norberto Blanco....................'.. .* 20

Alba de Yeltes.
D. Joaquín Silva , Párroco.............. 10
El Ayuntamiento.............................. 20

Castillejo Martin Viejo.
D. Manuel Rodríguez, párroco .. . .  ‘ 8
Los individuos del Ayuntamiento.. 6
El Secretario del mismo.................. ’ 8
Los vecinos, en pequeñas canti

dades.  ...........................   29
Aldeadavila.

El Ayuntamiento y  vecinos  137,74
Fuenteliante,

El Ayuntamiento y  vecinos  104

Viílasbuenas.
El Ayuntamiento y  vecinos  110

 1.897,24
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE SANTANDER.
( Continuación.)

Recaudado en la redacción del Bo
letín de Comercio.

Redacción del Boletín de Comercio. 300
Banco de esta ciudad......................  8.000
D. Francisco de Paula Diaz  100
D. Pedro Lima.................................  20
D. Cornelio Escalante.....................  1.000
D. Genaro López de la Molina  100
D. Pedro Saiz Posada...................... 100
Ilmo. Sr. Obispo.............................. 1.000
D. Joaquín Prieto ................  1.000 *
Union Mercantil.........................    6.000
Un católico..................................... 1.000
D. José María López Dóriga  320
J. J. Z   .................................... 60
G. A. J .............................................. 19
D. Juan Gutiérrez Sara ...... 76

Castro Urdíales.
D. Pedro de la Helguera y  Navarro. 100
Doña Mariana Garroig de Talledo. 60
Doña María García E iras.   10
Doña Jacinta de Dulce  ............  10
Doña Aniceta de la He’guera  4

  ----- 19.279

Total.................... 34.183,76
Suscrito anteriormente. 5.749.205,31

m  Su m a... 5.783.389,07

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 16 de Setiembre próximo se celebrará segunda 

subasta en las minas de Riotinto para contratar el surti
do de leña gruesa necesario en las mismas durante el año 
económico de 1864 á 1865, cuyo acto tendrá lugar con su
jeción al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en esta Dirección general y  en aquel establecimiento, 
bajo el tipo máximo admisible de 1,25 por cada arroba de 
leña que entregue el contratista.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode- 
delo siguiente:

«E l que suscribe, vecino de , enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de leña gruesa 
para este establecimiento en todo el año económico de 
1864 á 1865, se compromete á tomarlo á su cargo por 
él precio d e  cada arroba.

(Fecha y  firma.)»
Madrid 29 de Agosto de 1864.=E1 Director general 

P. O., Pedro Pastor y Maseda.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Dispuesto por Real órden fecha 22 del corriente mes 

que en la Fábrica de tabacos de Sevilla se intente segun
da subasta pública con objeto de contratar 2.672 fanegas 
de cebada que necesita la misma hasta fin de Junio de 
4 866 con destino á la manutención de las caballerías que 
tiene para su servicio, esta Dirección general ha acorda
do' se verifique aquel acto el dia 13 de Octubre próximo 
venidero con arreglo á las condiciones del pliego publi
cado en la G a ce ta  núm. 179 de 27 de Junio último.

Madrid 30 de Agosto de 1864.*=»P. S ., Ricardo de la 
Cámara.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  C o n ta b il id a d  d e  la  H a c ie n d a  pública.

Número 139.
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES. —  VENTAS ROSTELOR?ÉS 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1856. ? ; n
Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y ,aprobados, 

por esta Dirección general, demostrativas del importe de 
ios dos terceras-partes liquidas de. las ingrasas realizados - 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
adelante de bienes de las corporaciones qúe s& éácpresán, 
las cuales se remiten á la Deuda pública para que emita 
á su ¡favor inscripciones inlrasfén btes" ddfi rentd del 3 pof '  
100, a tenor de lo dispuesto en $1 art. 8.* de la ley de 1.° 
de A bril de 1859.

■' Ñámero ’ " . . . . .

de IfiftpOf4e de las
órden. Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE AGOSTO DE 1861.
Madrid.

191Ó2 Ayuntamiento de Pozuefa d e ' ^
las T o r r e s . . * . . . . . . . . . .  1QJA245

SIES DE SETIEMBRE.
Madrid.

19103 Ayuntamiento de A lcorcon ... 776,86
19104 Idem de Aldea del Ffesno.. . .  1.927,69
4 9105 Idem de A ja lv ir........  835,20
19106 Idem de Alcalá de Henares... 19.590,93
19107 Idem de Brúñete.......  123,4o
49108 Idem de B ecerril  ..........   4*258,66
49109 Idem de Colmenar Viejo.__   5 055,95
19110 Idem de Corpa.. . . . . . . . . . . . .  1.849,78
4 9141 Idem de Campo R ea l.. . . . . . .  163,68
19112 Idem de Col menar del Arroyo. 541,33
49113 Idem de Chinchón . .  ‘.V . . . . . .  5.004,94
19114 Idem de Dagahzo de Arriba . 6.689,77
19115 Idem de El Bellon . . . . . . . . . .  1.067,74
19116 Idem de Fuentidueña dé Tajo. 4.434,74
19117 Idem de Fuencarral . . . . .  5.107,70
4 9118 . Idem de Fuenlabrada.. . . . . . .  4 28,33,
19119 Idem de Galapagar   4.800
49120 Idem de Gascones.    ........    58,66
49121 Idem de Guadalix ........  3.493,33
19122 Idem de Los Santos déla Hu

mosa.....................  59,73
19123 Idem de Majadabonda............ 163.20
49124 Idem de Morata de Tajuña... 13.464,54
’i 9125 Idem de M eco.......................   ^.220,53
4 9126 Idem de Madrid........ 1.32,7,78
19127 Idem de Navas del R ey .......... 11.136,06
19123 Idem de Navacerrada. 154,05
19 i 29 Idem de Navalagamella    4 89,28
19130 Idem de Perales de M illa   4.024,90
49431 Idem de P in to .........................  3.118,94
49132 Idem de Parla...........................  1.712
49133 Idem de Pozuela de las Torres. 58,27
19434 Idem de Ri va tejada  ......................  4 84,85
19135 Idem de Robledo de Chávela* 5.664,48
49136 Idem de Robledillp déla Jara. 142,53
10137 Idem de Santa María de la

Alameda............................... 2.787,48
19138 Idem de Santorcaz.. . . . . . . . .  4 38,81
19139 ‘ Idem de Torrelagúna. .......... 403,18
19140 Idem de T o rres .......  233,33
4 91 44 Idem de Talamanca  ...........  6.560
4 9142 Idem de Valdepiélagos.. . . .  1.484,82
4 9143 Idem de Valdéavero.................  515,90
19144 Idem de Venturada       4.600

MES DE OCTUBRE.

Madrid.
19145 Ayuntamiento de Aldea del

F resno.........................   224,25
19146 Idem de Alcalá de Henares.. 4*277,33
19147 Idem de Arganda.....................  2.215,35
19148 Idem de A ja lv ir ......................  ' 251,74
19149 Idem de Am bite.......................  40.374,47
49150 Idem de A lgete  .................  6Q4L54
4 9151 Idem de A lcorcon .................... 1 62,11
49152 ídem de Berrueco   .............  1.441,87
19153 Tdem de Brúñete * . . . . .  966,63
19154 Idem de Buitrago.....................  2.235,08
49155 Idem de Colmenar de O reja .. 47620
4 9156 Idem de Cabanillas déla Sierra ‘ 906,66
4 9157 Idem de Cobeñá   ...........  5.626,67
19158 Idem de Costada ...............  2.780,80
49159 Idem de Campoalvillo  872,67
4 9160 Idem de Ciempozuelos.. ¿ . . . .  1.709,40
19161 Idem de Corpa..    ..............   611,97
19162 Idem de Campo R ea l...............  458,46
49163 Idem de Colmenar v ie jo   3.945,82
19164 Idem de Chinchón . . . .  . . . . .  4.903,85
19165 Idem de Daganzo de A rr ib a .. 4.419,33
19166 Idem de El V e lló n .................. 296
4 9167 Idem de Estremera.................. 641,72
19168 Idem de El Molar.....................  107,20
19169 Idem de Fuenlabrada............... 3T1;3T4
19170 Idem de Fuentidueña de Tajo. 4.367,76
19171 Idem de Galapagar.  ____ __ _ 4 .540
49172 Idem de Horcajo......................  846,36
19173 Idem de Hoyo de Manzanares. 2 601,71
19174 Idem de Humanes  ........... 4.001,48
49175 Idem de Lozoyuela..................  915,20
49176 Idem de La Cabrera.................  213,33
19177 Idem de Los Molinos...............  8.906,67

( 19178 Idem de Los Santos de la Hu
mosa...................... 4*437,78

19179 Idem de La Serna................   68,06
49180 Tdem de Lozoya..«*  ..............  2.474,20
19181 Idem de Meco  ........... 2.654,08
49182 IdenT de Madarcos....................  236,19
4 9183 Idem de Madrid     ......... 44.403,53
4 9184 Idem de Morata de Tajuña. . .  485,06
19185 Idem de Majadahopda  240
19186 Idem de Móstoles.   ......... 4.018,87
19187 Idem de Navas del R e y . . . . . .  3.553,74
19188 Idem de Navalcarnero   62,41
19189 Idem de Navas de Buitrago.. .  640
4 9490 Idem de P a r a c u e l l o s . 449.431,46
19191 Idem de Parla...........................  47.967,46
19192 Idem de P into......................    23.680,51
19193 Idem de Pinilla de Buitrago.’. 987,20
19194 Idem de Pozuelo del Rey   4.093,05
19495 Idem de Santorcáz................. 42,58
19196 Idem de Somosierra.    571,49
19197 Idem de San Sebastian de los / 2.652,53
19198 Reyes......................

Idem de Tielmes 975,84
49199 Idem de Titúlcia...................  585,47
49200 Idem de Torréjon de Velasco. 4.009,96
49201 Idem de T orres . ..............   1.617,20
19202 Idem de Valdalacete................   376,53
49203 Idem de Viana (provincia de

Navarra).................  7.038,27
49204 Idem de Villaviciosa de Odón. 476,02
19205 Idem de Villarejo déSalvanés. 9,84
4 9206 Idem de Vicálbaro y  Ambroz. 5.092,55

' 49207 Idem de Valdepiélagos  37,47
19208 Idem de Villal v illa ................    2.768,34
19209 Idem de Valverde.....................  454,53
19210 Idem de Villa verde..................  5.823,42
4 9211 Idem de Valdemorillo.. . . . . . .  4 4.488,53
19212 Idem de Valdilecha     4.458,66
19213 Idem de Villar del Olmo. . . . .  6.961,07
Madrid 23 de Agosto de 4 8 6 4 . » Martínez.



Estado del movimiento habido en este puerto durante el presente mes.

BUQ UES DE G UERR A ENTRADO S.

Nombre y clase del "buque. Nombre del Comandante. Bandera. Máquina. Cañones. Tripulación. Toneladas. Día
ée llegada. Punto de donde vienen.

Goleta de vapor E d e ta n a .............. D. Francisco P a rd o .. . .  
Mr. Lamarque . . . .

Española........... .. 80
80

2
2

D $
. A

Coriseo.
Gabon.Cañonero S u rp rice ........................... F rancesa.................. 1) »

*0
27 ^

IDEM  SALIDOS.
Día de salida. Punto á donde van,

Goleta de vapor Consuelo............. D. Rafaél Alonso. . . . . • • E spaño la ..................... 200 3 )> » - 2 Cádiz.
Coriseo.
Gabon.

Idem id. Edetana.............................. D. Francisco P a rd o .. . .  
Mr. Lamarque.................

Idem .............................. 80 2 )) »
»

47
28Cañonero Surprice. .................. F rancesa...................... 80 2 D

BUQ UES M ERCANTES ENTR ADO S.

Nombre y clase del buque. Nombre del Capitán. Bandera. Máquina. Cargamento. Tripulación. -Toneladas. D ía" 
de llegada.'* i Punto de donde vienen.

Goleta Eufemia.................................. Mr. M anerbau................. inglesa......... ................. » Lastre........ 8
17 .
26

87
98

334

K
; i

Y iáúria. ^  
Cabófe Palmas.
Vinco/in

Idem  P e t . ........................................... Mr. Cheverley.................
Mr. Robest W hite .

Id e m ------- -.,------ -
íd em ............

o 
1 Q

Barca Luceta....................................... » * G eneral. 
Idem..........

i y

Balandra E d u m u d ........................... Mr. Lebon................... Id e m ...................... 10
6

40 * 
50 25

CildSguil.
Ba tanga.
De la costa.Idem W ate rlily ................................. Mr. Ju a n ...................... Idem ................. ' ........... » »

ID EM  SALIDOS.
Dia de salida- Punto á dónde van.

Goleta Eufem ia................ .............. .. Mr. Manerbau................. Inglesa......................... » Lastre........ 8 87 47
»

La mar.
Idem  E x trem ad u ra .......................... Mr. E. Seca......................

Mr. Juan T o m ás.. . . . . .
Idem............... ' ............. » » 10 102 Idem.

Bergantín goleta Pope Day. . .  . . Idem .............................. » » 40 103 3 Idem.
Polacra Bal b in a ................................. Juan A rgim ont............... Española.................... .. » » 41 70 40 Gabon y  Coriseo. 

Barcelona,Bergantín Isabel.. . .  7 .................... D. Pablo A rgim ont........ Idem .............................. » General . . 14 490 »

Santa Isabel 28 de Mayo de 1864.=Á yllon.
í

DEPARTAMENTO DE EMISION.
TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA. Mes de J ulio  d e  1864. |

Estado de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y por conversiones en el expresado m es, que se forma 
en cum plim iento de jo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 2 3 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1851,  y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta dem ostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo, la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber: . —  —  —- - - .....

Número

de

documentos.
RAMOS DE QÜE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

INTERESES " :
TOTAL.

Reales Cé

Capitalizables.

Reales. Céntimos.

No capitalizables. 

Reales. Céntimos.

En Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

Venta de fiticsis del clero regular. 752.401,36 
63.000 
9 ¡.265,7 4 
^2.260 

1.947.000 
58.313,10 

241.695,27 
14.453

18.352,50 770.711,08 
63.000 
94.265,74 
22.260 

4.947.000 
58.343,40 

244.695,27 
14.453

140.000
298.0 0
346.000

Idem, id según la ley de 11 de Julio de <856................................... "

Producto de atrasos.................................................................................
Subastas de Deuda del m aterial del Tesoro.....................................
Idem id. am ortizable......................................................... .. )
Idem id. dél persona l.......................... .................................. ...............
Inutilización de efectos.........................................................................
R eintegros... *........... ...............................................................................
C arre teras..................... .......................................................... .................. 140.000

- Obras públicas....................... ................................................. .............. .. 298.000
346.000F erro -carriles............................................................................................

Canal de Isabel I I ......... ................... .............. .............................. .. 152.000 152.000
i

Conversiones. .......................................................
3.676.328,47

64.710.464,46
•• 18.310,50

82.431,18 523.276,45
3.694.638,97

65.316.172,09•

Totales. ..................................... 68.386.792,93 400.741,68 523.276,45 69.010.811,06 v

AMÍORTÍZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Donin /ipi 9 rtAi* i no rnnsnlidarlo in te r io r . ............. ................... 63.000 63.000I z
3 Idem id. diferido id ...................... ..........................................................

Trlpm dpi H tvw* A fió consolidado id ................................ . • • • ..........
12.000

479.000
•• 270

9.697,96
•• 12.270

188.697,96
22.475,86
34.466,68

140.000 '
298.000
346.000 
3.9,5.40.! ,36 
i 20 OOü

1 A
I/Jarn id id miP panca nPT*ÍnÍOÍO al Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.000 4.475,86A

1
65

JUclll lvA. 1U. UUC Ud Ui5a pciJUU/iu di ajowuu »• • • • *• • • •  . . . . . . . . .
ldpm id ' exterior míe no le c a u sa . .................................................... 24.0U0 7.166,68

140.000
298.000
346.000 
395.401,36
120.000

•• • •
449
173

4

Idem id. de Obras públicas................... ...............................................
Obligaciones del Estado por ferro -carriles.......................................
Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas.

2
4
3

í/Jom -¡/í /tnp PSUlQíI FlDPnilClO KstrldO . . ........... 1.000
1 Alv.vuy

4.000
Idem del m aterial del Tesoro no preferente con in te rés ...........
Trlpin \c\ mnortiVahlfi dft Driinepa eláse............ ................................

22.200
1.372.000

•• •• 22.200 
4.372.000Av

Q írlpm ic\ id dft SPffUllda id. ........... ...................................... 125.000 . . 425.000
198 Idem sin in terés procedente del persona l...................................

dpi de Isabel HL «. ............... .. t •• i «•••# •
405.727,11 
152.000 . f

405.727,4 4 
452.0001 Oh

800 • 3.676.328,47 18.340,50 • - 3.694.638,97

AMORTIZACION .POR CONVERSIONES.
V

090 49.628.277,52
232.000

49.628.277,52
232,000A Q

nen ia  UCl Ó pul 1 v/U wllouiiuauu iniui íui # # • # * • • • * • • • • • • • • • • # #1 o  
<9 Trlî m K rvnr* 4 ílft pnncinlidíido id 179.092,42 82.434,18 264.523,60

639.425,53
64.265,06

784.324,07
93.297,09

A
9
<9

Láminas de partícipes legos en diezmos por ren tas no percibidas. 
Triniri íd ddp de cinco sextas dspígs « • • • • • • • • • • • « • •

839.425,53
64.265,06

•• •• ••
A 1 Q

laeui lU« UUl iUlíCIC/ijvio Uu UlUW cjvaiuo • • • • • • • • • • • • • •
nnnrii pAppipntp k nnp 4 00 R níinftl iiesociable• • • • «• • • • • • • «** 258.044,62 # f 523.276,1510 LieilQa LUI l lvlHC O pul 1 VJv a papv î a • • • • • • • • • • * • • *

93.297,09 , # , , . ,i o 
en T/Ini-n dp nnhliCfiS .  ̂................ ......................................... 14.882.000 # , , 41.882.000 .oy

4
3

Idem amortizable de prim era clase............... ....................................
Documentos interinos por intereses 5 por 100 á papel.................

855.544,52
678.517,70

• • 855.544,52
678.547,70

463 64.710.464,46 82.431,18 523.276,45 65.316.472,09

800
RESUMEN.

3.676.328,47
64.710.464,46

18.310,50 3.694.638,97
65.316.472,09

Amortización pui pago uu ucnitu^ y vaiiuo »*»• • »»• «« # # .82.431,18 523.276,45

1 263 T o t a l e s ............ ... ................................... ... • • 68.386.792,93 400.741,68 523.276,45 69.010.841,06

Im portan  los expresados mil doscientos sesenta y tres docum entos la cantidad total de sesenta y nueve m illoneédiez mil ochocientos once reales seis céntim os, en esta forma: 
sesenta y  ocho millones trescientos ochenta v seis mil setecientos noventa y dos reales noventa y tres céntimos por capitales : cien mil setecientos cuarenta y un  reales sesenta y  
ocho céntim os por intereses no c a p ita liz a b a , y quinientos veintitrés mil doscientos setenta y seis reales cuarenta y cinco céntimos por los en Deuda am ort.zab le , advirt.endo que 
la Deuda am ortizada es la ingresada por pago de débitos y subastas .p u es to  que por a p re se n ta d la  conversiones se ha dado la equivalente.

Madrid 2 4  de Agosto de 1864.=C onform e.=P. S . , La M oneda.=P. S., M unoz.=Y. B. = P .  S . , Ciudad.

Ayunta m iento constitucional de Madrid.
Con la correspondiente autorización de la S uperiori

dad ha acor dado esta Corporación m unicipal sacar á su 
basta pública la ejecución de las obras de acometimiento 
de aguas, saneam iento y otras necesarias en la Casa Con
sisto ria l, bajo el pliego de condiciones siguiente:

4 /  Para conocim iento é instrucción de las personas 
qué gusten encerarse préviam ente de las condiciones fa
cultativas, se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. A yun tam iento desde las doce del dia hasta las 
cuatro de la tairde en los que no fuesen feriados.

2*  El rem a te  tendrá lugar eri las Casas Consistoriales 
á  la una de la tarde del dia 15 de Setiembre próximo, 
po r medio de  pliegos cerrados, y  bajo mi presidencia ó 
de la persona que autorice al efecto.

3.a Para toi n ar parte en la licitación deberán justificar 
los licítadores haber consignado en la Depositaría del Ex
celentísim o A yuntam ien to  565 rs. en m etálico , donde se 
custodiarán buista que,term inado el rem ate, les sean de
vueltos á los limitadores á cuyo favor no se haga la adjudi
cación, con tinuando  retenidos los de aquel á quien se 
conceda hastia el otorgamiento de a escritura.

4.* No se ad m itirá  proposición alguna que exceda de 
la cantidad de  41.2192 rs. en que han sido tasadas dichas 
obras.

5 .a C ónstitaido  el Sr. Presidente de la subasta en el 
s it io  señalado p a ra  celebrarla, se dará principio por la 
lectora del p liego  de condiciones facultativas y  del p re 
senté^ y p o d rán  los concurrentes manifestar las dudas que 
se les ofrézcan • y pedir las explicaciones necesarias.

6 .V En seguí da se entregarán  al Sr. Presidente las pro
posiciones en l a  priQ lerám édia hora, y  trascurrida, no 
se adm itirá nin guña otr*a; ni podrán retirarse las p resen
tadas, ni in troclucir en ellas enm ienda, modificación ni 
alteración algui ia.

7.a Para pre venir las dudas que pudieran ofrecerse

sobre la preferencia relativa de los lid iadores en el caso 
de que resultasen dos ó más proposiciones iguales á la 
menor, se pondrán en una caja tantas bolas num eradas 
cuantos sean los proponentes, y la que saque cada uno de 
estos por sí mismo ó persona que entregue la proposi
ción, determ inará el lugar respectivo para él caso de la 
licitación abierta.

8 .a A continuación se ab rirán  los pliegos por el señor 
Presidente, leyéndose en alta voz y desechándose en el 
acto los que no vayan acompañados del documento que 
justifique el depósito prévio de los 565 rs. citados, los 
que no estén redactados en la forma y térm inos -que el 
modelo inserto á continuacioú, y los que excedan de la 
cantidad de 4 4.292 r s . , que como se ha dicho en la con
dición 4.asirven de tipo para la subasta.

9.a Terminada la lectura de los pliegos se declarará por 
el Sr. Presidente la proposición que resulte más ventajo
sa , y si apareciesen dos ó más iguales se abrirá licitación 
tan solo en tre  sus autores por el tiempo que el Sr. P resi
dente señale ; y en el caso de que no se hiciese ninguna 
mejora , se adjudicará el rem ate al autor de la proposi
ción que tuviese el núm ero más bajo de los sorteados, 
extendiéndose acta formal de la subasta.

40. Para seguridad del contrato deberá justificar el 
contratista al tiempo del otorgamiento de la escritura ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos en metálico 
el im porte del 10 por 100 de la cantidad en que quede 
rem atada la obra, la que le será devuelta tan  luego como 
presente certificación del Arquitecto m un ic ipal, visada 
por el Sr. Comisario, de haber cumplido su contrata.

41. El contratista no podrá pedir rescisión del con tra
to ni aum ento del precio en que la hubiese subastado, 
cualquiera que sea la causa en que se funde, perdiendo 
la fianza si no cumple lo pactado, y quedará además re s
ponsable á las resultas de una nueva subasta , entendién
dose renuncia desde el momento en que presente la p ro 
posición al fuero de su clase y domicilio.

12. El rem ate obliga al contratista desde el momento 
en que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. A yun
tam iento desde que se apruebe. *

13. El pago,de la cantidad en que quedase rem atada 
la obra se abonará al contratista , previa presentación de 
la certificación del A rquitecto-director de la obra , que 
pasará á la Contaduría visada por el Sr. Regidor com i
sario.

14. Los gastos de escritura , copia y demás que origi
ne la subasta serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e . . . . . . . .  , n ú m .................. ,

cuarto  . ............. ..  enterado de las condiciones para la
subasta de las obras de acometimiento de aguas, sanea
miento y otras necesarias en la Casa Consistorial de Ma
drid , anunciadas en el Diario oficial de Avisos de esta ca
pital del d ia ................. . se compromete á ejecutar dichas
obras por la cantidad d e   . . .  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) %
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 30 de Agosto de 4 864.=*E1 Alcalde interino, Du

que de Tamames.

Con la correspondiente autorización de la Superiori
dad ha acordado esta Corporación municipal sacar á p ú 
blica subasta la ejecución de la obra de revoco y repara
ción necesaria en el in terior de la Casa Panadería en el 
local que ocupa la Real.Academia de la H istoria, sita en 
la plaza de la Constitución de esta c o r te , bajo el pliego 
de condiciones siguien tes:

4.° Para conocimiento é instrucción de las personas 
que gusten enterarse préviam ente de las condiciones far 
cultativas, se hallan dé manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento desde las doce del dia hasta las 
cuatro de la tarde en los que no fuesen feriados.

2.a El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
por medio de pliegos cerrados á las dos de la tarde del q
lia  15 de Setiembre próximo. c

3*a Para tómafTparté en la  licitación deberá justificar
se haber consignado en lá Depositaría del A yuntamiento ^
700 rs. en m etálico, donde se cutodiarán hasta que ter- ^
minado el rem ate les sean devueltos á los licitadores á cu- t
yo favor no se haga la adjudicación, continuando re ten i
dos los de aquel á quien se conceda hasta el otorgamien- *
to de la escritura»^

4.a No se admitirá proposición álgbtía qué exceda de 
la cantidad de 14.034 rs. en que ha sido, tasada dicha 
obra. ' |

5.a Constituido el Sr. Presidente de la subasta en el 
sitio señalado para ce leb rarla , se dará principio por la 
lectura del pliego de condiciones facultativas y  del p r e 
sente, y podrán los concurrentes manifestar las dudas 
que se les ofrezcan y pedir las explicaciones necesarias.

6 .a En seguida se entregarán al Sr. Presidente tes < 
proposiciones en la prim era media hora , y trascurrida, 
no se adm itirá ninguna otra, ni podrán retirarse las pre
sentadas, ni introducir en ellas enmienda , modificación
ni alteración alguna.

7^ Para prevenir la duda que pudiera ofrecerse sobre 
la preferencia relativa dé los licitadores én el caso ¡le que 5 
resu ftp en  dos ó más proposiciones iguales á la fileno r, 
s e -p o d rá n  en úna caja tppta£ bolas nutneradas éuantos 
séan iq s  p ro p o n ía le s , y la qué saque cada uno! J p  estos 
p q r ’sí mismo ó persona que én tregüe la 'proposición, de- 
tórfiiinará el lugar respectivo pa ra  el caso de licitación 
abierta» '

8 .° A continuación se ab rirán  los pliegos por el señor 
Presidente, leyéndose en alta voz y desechándose en el 
acto los que no vayan acompañados del documento que 
justifique el depósito prévio de los 7tJ0 rs. citados, los 
que no estén redactados en la forma y térm inos que el 
modelo inserto á continuación , y los que excedan de la 
cantidad de 14.034 fs. que, cómo se ha dicho en la condi
ción 4.a, sirve dé tipo para la subasta.

9.a Terminada la lectura de los pliegos se declarará 
por el Sr. Presidente la proposición que resulte más ven
tajosa; y  sí apareciesen dos ó más iguales, se abrirá licita
ción tan solo entre sus autores por el tiempo que el señor 
Presidente señ a le ; y  en el caso de que nq se. hiciere n in 
guna m ejó rá, se adjudicará el rem ate al autor de la p ro
posición qué tuviese él núm ero más bajo de los sortea
dos extendiéndose acta formal de Ja subasta. ,

4 0. Para seguridad del contrato deberá justificar el 
contratista ai tiempo del otorgamiento de la escritura ha
ber entregado e n  la Caja general de Depósitos en, m etáli
co , ó en  la Depositaría del Excmp.* ¿Ayuntamiento ép ins
cripciones de sisas ó empréstito m unicipal, el 40 por 400 
dé la cantidad en qué quede rem atada la obra, la que le 
será devuelta tan luego como presente certificación del 
Arquitecto m unicipal, visada por el Sr. Comisario, de 
haber cumplido con su contrata. .

14. El contratista no podrá pedir rescisión del con
trato  n i aum ento del precio en que la hubiere subastado, 
cualquiera que sea la causa en que se funde, perdiendo 
la fianza si no cumple lo pactado, y  quedará además res
ponsable á las resultas de una nueva subasta , entendién
dose renuncia desde el momento en que presenta la p ro
posición al fuero de su clase y domicilio.

12. El rem ate obliga ai contratista desde el instante 
en que se cierre el acto de la subasta, y al Excmo. A yun
tam iento desde que se apruebe.

43. El pago de la cantidad e n  que quede rem atada la 
obra Se abonará al contratista á la term inación de ella, 
prévia certificación del A rquitecto-director y recibo que 
acredite el abono de los jornales al Aparejador nom bra
do por dicho Arquitecto , qu  y os documentos habrán de 
llevar el V.a B.° del Comisario, según se previene en la 
condición 4 3 de las facultativas.

14. Los gastos de escritura, copias y  demás que origi
ne la subasta serán de cuenta del contratista.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive en la calle d e  , n ú m  ,

cuarto    enterado de las condiciones para la subasta de
las obras de revoco y reparación necesaria en el in terior 
de la Casa-Panadería, en el local que ocúpala Real Acade
mia de la Historia, sita en la plaza de la Constitución de esta 
corte, anunciada en el Diario de Avisos de esta capital del
d ia    se compromete á ejecutar dicha obra por la
cantidad d e  (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 de Agosto de 186i.=*El Alcalde interino, 

Duque de Tamames.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Madrid.

9

D. José Fernandez de R iero, Administrador principal 
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente citó , llamo y emplazo al Excmo. s e 
ñor D. Arias Antonio Mon y Velarde, D. José Eustaquio 
Moreno, D. Manuel Sixto E spinosa, D. Patricio Martínez 
Bustos, D. Gonzalo José de Yiíehes, D. José Perez Caba
llero, D. Juan de Morales Guzman y Tobar , D. Felipe Ig
nacio de Ganga A rgüelles, D. Fernando Febrer, D. García 
Gómez Ja ra , D. Estéban Antonio de Orellana , D. Manuel 
Antonio García H erre ro s, D. Manuel de  ̂Saínpelayo , Dotí 
Salvador Rodríguez Palomeque y D. Agustín Martínez de 
Castro , Jefes que fueron de la antigua Caja de Consolida
ción, ó á sus herederos si hubiesen fallecido, para que 

I se presenten en esta Adm inistración, sección de In ter- 
i vención , á fin de ser requeridos al pago de 4 0 .0 0 0 . rs. que 

adeudan al Tesoro, según más porm enor se expresa en la 
certificación inserta en la G aceta dél dia 20  del actual; 
bajo apercibifniento de que si no lo verifican dentro  de 
los nueve dias siguientes á la publicación de este segun
do edicto , les parará el perjuicio que haya lugar con a r 
reglo á lo dispuesto en la ley orgánica del T ribunal de 
Cuentas del Reino.

Madrid 29 de Agosto de 1 8 6 4 .=  José Fernandez de 
Riero. 923

Junta de la  Deuda pública.
Con arreglo  á lo dispuesto en la Real orden de 7 de 

Setiembre dé 4852, ha tenido lugar en el dia de hoy en la 
sala de la Junta el sorteo de 520 acciones de carreteras de 
2.000 rs. cada una qué deben amortizarse en el presenté 
año , de las que por valor de 55 millones de  reales se 
emitieron en 31 de Agosto de 4852, á virtud de la autori
zación concedida al Gobierno por la ley de 9 de Junio de 
4 845 , habiendo obtenido la suerte las señaladas cotí los 
núm eros siguientes:

Numera- Numera
ción délas xdem cion délas jdem
bolas que de las acciones bolas que ¿fe las acciones
represen- qUe comprende represen- qUe comprende
tan los lo- cada lote. i-311 'os cada lote,

tes. tes.

17 461 á 170 1434 14331 á 14340
485 4844 1850 4594 45931 15940
311 3101 3110 4 695 16941 16950
315 3141 3150 4702 47011 17020
406 4051 4060 4763 47621 17630
413 4424 4430 4875 48741 18750
476 4751 4760 1892 4 8911 18920
528 5271 5280 1912 49111 19120
552 5511 5520 1989 19881 19890
555 ' 554P 5550 4994 49934 49940
575 5741 - 5750 1997 19964 4 9970
632 6311 6320 4999 49981 49990
678 6774 6780 2004 20031 20040
713 7121 7430 2008 20071 20080
740 7391 7400 2019 20181 20190
775 7741 7750 2062 20611 20620
794 7934 7940 2225 22244 22250
827 8264 8270 2233 22321 22330
887 8861 8870 2458 24574 24580
917 9361- 9370 2471 24701 24740
954 9534 9540 2486 24851 24860
992 9941 9920 2514 254 01 25410

1210 12091 4^100 2522 25211 25220
4231 12304 12340 2526 25251 25260
1339 13384 13390 2623 26221 26230
1419 14481 44190 2701 27001 27010

Madrid 26 de Agosto de 4 8 6 4 .=  El Secretario, Manuel 
A. U libarri.=V .a B .°=El P res iden te , P. S ., Ciudad.

Escuela superior de Diplomática,
establecida en el piso segundo del edificio del Instituto  

de San Isidro.
c u r s o  d e  1864 Á 1 865.

Con arreglo á lo dispuesto en el tít. 3.a, cap. 2.°, a r 
tículo 52 del reglamento aprobado por S. M. en 34 de Ma
yo de 4860 , estará abierta la m atrícula de esta Escuela 
en la Secretaría dé la misma, situada en dicho local, des
de el dia 16 hasta el 30 de Setiem bre-inclusive, de doce 
á cuatro en los 10 prim eros dias, y en los cinco res tan 
tes desde las diez hasta las dos y .de cuatro á siete de la 
ta rd e , y el último dia hasta las (Toce de la noche.

Para poder ser admitido en ella en clase de alum no,
se necesita : ■ ' ■ .

4.a Ser aprobado en un exam en especial de Historia 
general de España y nociones generales de literatura  la 
tina y castellana ante los Profesores de la Escuela, según 
el Real decreto de 15 de Julio de 4863.

2.# Presentar el título de Bachiller en artes ó en cual 
quiera facultad , o rig ina l, por certificación ó copia fehaI 
cien te

!3.° ’ Satisfacer por derechos de matrícula 4 00 rs. en pa. 
peí correspondiente, con arreglo al art. 57, la mitad ah 
tiempo de solicitar la m atrícula y  el resto antes del exá- 
men de fin de curso.

La carrera  se hace en tres años escolares, cursándose 
en cada uno de ellos las asignaturas siguientes :

Primer año.
Paleografía general. . . .
Latin de_los tiempos medios y conocimiento del ro

mance castellano , del lemosin y gallego.
Ejercicios prácticos.

Segundo año.
Paleografía crítica.
Numismática antigua y  de la edad media, y  en espe

cial de España. <
Epigrafía y geografía antigua y de la edad media. 
Ejercicios prácticos.

Tercer año.
Historia de España en los tiempos medios.
Bibliografía, clasificación y arreglo de archivos y t i 

bí iqiécas. .
no to ria  de las Bellas Artes en los tiempos antiguos^ 

edad4tíedia y renacimiento.
Ejercicios prácticos.
Concluido y probados los tres añ o s , se puede aspirar 

í  la óbtencion del título académico de Archivero-biblio
tecario , mediante dos ejercicios, uno teórico y otro prác
tico. Los derechos del tí tu lo , expedición y sello impor
tan 852 rs. vn. . , .  . n

El mencionado título da opcion á ingresar en el Cuer
po facultativo de Archivero-bibliotecario en la clase de 
Ayudantes de tercer grado y demás ventajas de regla
mento. , _  *

Las solicitudes para ingresar en la Escuela se presen- 
tarán en la Secretaría en los referidos dias.

Madrid 30 de Agosto de 4864.*=EL S ecretario , Juan 
Manuel Gazapo. , ; ; {  ̂ 930 2

Tribunal de  o p o s i c i o n e s
á la plaza de Directora de la Escuela Normal de Granada.

Debiendo proveerse mediante oposición y cor*aítégto 
á lo acordado por la Dirección general de Instrucción pu
blica en 7 del presente, la plaza de Directora de la Escp. 
la Normal de G ranada, dotada con el sueldo anual dé 
8.000 rs. y  c a sa , las aspirantes dirigirán sus solicitudes á 
la Escuela NormaTCentral de Maestras, |R a  en esta corte, 
calle del Arco de Santa María, núm . i  j f t a r t o  principal, 
en  el térm ino de un  m e s , á c o n t^ d e é d e  la fecha de la 
inserción del presente anuncio en %  G a c e t a  , acompa
ñando los documentos siguientes:

4.° Título de Maestra superior.
2.a Partida de bautism o en que  se*acredite que la m ., 

p irante tiene la edad dq 2§*año§ cum pjidq iv /
3.° Fe de casada si lo fuere, ( r ...
Al9 Certificación expedida & Autoridad Civil f< ffi

ra párroco del pueblo de su residencia, en que sé .acre* 
dite su.estado y buena conducta moral y  religiosa.

Estos dos documentos se hallarán competentemente 
legalizados. ^ . _ ' ,

5 .° Certificación librada por el Secretario de la Juntar 
provincial de Instrucción pública con el V.VB,a del Pre* 
sidente de ía m ism a, en que consté (jue ha ejercido la en
señanza,-durante dos años po r lo m en o s , én  escuélá 
blica , m ediante nom bram iento de la Autoridad supe^ p  
com petente, ó cuatro en establecimiento privado c p  
Directora del mismo.

6 .* Presentarán además una lista firmada por lln»* 
pirante en que se expresen circunstanciadam ente y po* 
orden de num eración las labores que ha de presentar en 
su día para los ejercicios de oposición. * ,

Estas labores s e rá n , no solam ente aquellas de reco-v 
nocida y común u tilid ad , sino las de prim or y  adorqo^ 
debiendo estar todas ellas sin concluir y en disposición 
de continuarlas á presencia del T ribuna l, no admitién
dose las que estén lavadas ó planchadas: - íí

Y por ú ltim o , los certificados y demás documentos que 
las interesadas creyeren convenientes para acreditar su 
idoneidad, y los méritos y servicios que hayan prestado 
en la enseñanza.

Las solicitudes que se presenten trascurrido que sea 
el plazo marcado, aunque tenga fecha an terio r á é l , que
darán sin c u rso , y  lo mismo las que carezcan de los re
quisitos expresados. r . . .  .,,w

Los ejercicios de oposición darán principio al téw ll 
dia de finalizado el plazo para la presentación de solici
tudes con arreglo al siguiente p rog ram a:

Primer ejercicio. ^  ? *
Contestar por escrito á dos preguntas sacadas á 1* 

suerte de entre 20 preparadas al efecto sobre cada una 
de las enseñanzas siguientes: ^

4 .a Doctrina cristiana explicada, y nociones de Histo
ria Sagrada. ■ ñ

2.a Nociones de Gramática y Ortografía castellana.M
3.a Aritmética con aplicación á las necesidades más 

comunes d é la  v ida, y  el sistema legal de pesas, medidas 
y monedas. .......

4.a Nociones de Geografía universal y Elementos de 
Geografía é Historia de Éspaña.

5.a Principios de Higiene doméstica. ;•
6 .a Principios generales dé educación, sistemas y mé

todos de enseñanza, con aplicación á las escuelas de 
niñas.

Segundo ejercicio.
4 .a Leer en p ro sa , verso y m anuscrito.
2.* Hacer el análisis gramatical de un  período que se

ñalará el Tribunal. " 5 ^ V
3.° Contestar á las preguntas que se le hagan sobre la 

educación de las n iñas, el régimen y organización de laB 
escuelas comúnés de su sex o , la dirección y  régimen ae 
las Escuelas Normales de M aestras, y sobre la manera de 
ejecutar las labores comunes, y  de adorno.

Tercer ejercicio. . * ( . r *

47 Escribir una plana de* letra magistral en el papel 
pautado que el Tribunal détermine.  ̂ :

27 Escribir al dictado el párrafo ó párrafos que el 
Tribunal señale al efecto. ’ ' ,v i ; 1u '

37 Resolver los problemas de Aritmética que se les
dicten. ' 1 ' , iV ,

47 P racticar el éjercieio que se les ordene sobre ei 
dibujo aplicado á las labores. ’• *•

* 57 Continuar las labores que la opositora hubiese
presentado. " , ^  /  '

Lo que se publica por acuerdo del T ribunal para co
nocimiento de las que deseen aspirar á dicha plaz?.. ?

Madrid 20 de Agosto de 1864.=El P residente, Fran
cisco Riotord y F eliu .^José  M. A n ia , Yocal Secretario.

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento (le 

Herguijuela de la S ierpe, de esta p rov incia , dotada 
la cantidad de 4.400 rs. pagados de los fondos munici-

^ ¿ s  aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde dé 
dicha villa en el térm ino de un  m es, á contar desde w 
publicación de este edicto^ en el Boletín oficiad de est% 
provincia y G aceta de Madrid , teniendo presente quo | a. 
referida vacante se proveerá con arreglo á lo difcpüésto 
en las Reales órdenes de 49 de Octubre de 4853 y 48 ae 
Febrero de 4866. - •> , _ r

Salamanca 23 de Julio de 1864.=Pedro Mana Pardo.
_ _ _ _ _ _  3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento dél 

pueblo de A lfácar, en esta*provinda, dotada con el suéti 
do de 3.000 rs. anuales, se hace público por medio de es
te periódico oficial á fin d e q u e  las personas que so 
crean con derecho á optar a dicho destino presenten 
solicitudes ante aquella Corporación m unicipal 
del térm ino de 30 dias, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio. '  ̂ , r \.

Granada 34 de Julio de 18o4.=El G obernador, J ^ u 
tierrez de la Vega. 926 ¿ >

Gobierno de la provincia de Logroño. ,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntauíiento 

villa de Bergasa , dotada con 2.509 ts . anuales 
por trim estres. Los aspirantes á ella dirigirán sus-son 
tu d e sa l Presidente de dicho A yuntam iento d e n w  
térm ino de 30 dias , contados desde el de su publicaci^ 
en la G a c e t a  d e  M a d r id . . 5

Logroño 2 de Agosto de 4864.« E l  G obernador, 
mualdo Becerril.

Gobierno de la provincia de ría^aíra. ¿
Se halla vacante el empleo de Secretario del AV*Jn̂  

miento de la villa de Andosilla por fallecimien^ta ua-
ló desem peñaba: su dotación consiste en 2.000 o,0#
les pagados trim estralm ente por el mismo

Los aspirantes dirigirán sus instancias de
en la forma que está prevénida al Alcalde P es id e
la Corporación m unicipal en e l  t e r m i n o  d e  30 q ia s ,^  ^  

ta r desde el en que tenga . Jugar, la publicación 
anuncio en la G aceta de'M adrid. u ^ n a d o r Hre-

Pam plona 16 de Julio de 4864.=~El G obernador^u
gorio Pesquera.



Gobierno de la  p r o v in c ia  d e  P o n te v e d r a .
Vacante Ia plaza de Secretario del Ayuntám ientó de

. jQSi con el sueldo anual de 3.8Í20 rs., sé hace público 
ra <lRe l°s que quieran  biostrarsé aspirantes á ella d irig í  sús solicitudes docum entadas al Alcaide dentro  del 

Priniou de 30 dias, contados desde la ináerción de este 
non cío en la G aceía  de Madrid j  ad virtiéndose que se 

épndrán presentes para la provisión de: esta plaza las pres- 
riDciqnés del Real decreto de 13 dé Octubre dé 1853.

C Pontevedra 13 de Jubo de 1864.=E1 Gobernador, Joa
quín Maldonado Macanáz. 908—2

G obierno de la  p rov ín o la  de la  Coruñ a.
La S e c r e ta r ía  del Ayuntam iento de C abana, en esta 

«ro v in c ia  , dotada con el sueldo anqal de 4,945 rs. paga;-  
Jos de los fondos m unicipales, se halla vacante.

L o s  aspirantes que á la cualidad de m ayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solícilu- 
¿ es cenvenientem ente docum entadas al Alcalde Presiden
te de dicho Ayuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
q u e  empezarán á contahse desde el en que se-publique

p r e s e n te  anuncio por prim era vez en la  G aceta  d e  
Madrid y en el Boletín oficial de la citada provincia, con
form e á lo dispuesto en  el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Coruña 3 de Agosto de 1864.*—A ntonio L. de Letona.
.. 918—2

Gob iern o  de la p rov in c ia  de C uenca. 
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Villa rejo de la Peñuela , dotada con el haber 
anual de 1.500 rs. pagados de los fondos municipales. Los 
aspirantes , de conform idad con 10 dispuesto en Real ór- 
den de 19, de Octubre d'é 1853 , rértiítiran sus solicitudes 
d o c u m e n ta d a s  al Presidente de dicho Ayuntam iento en 
el término de un  m e s , á contar dél dia eñ que se in se r
te este anuncio en  la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.'

Cuenca 18 de Agosto de i 864. = : El G o b ernad o r, José 
Jover y  Paroldo. 905—2

• J ^ . 1 • ----------------

G obierno de la  p r o v in c ia  de G uadalajara.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntam iento de 

S a c e d q n , dotada con el sueldo anual de 3 500 r s . , paga
dos del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á o b ten erla , además de la 
capacidad necesaria , tendrán 25 anos cum plidos, al te
nor de o que disponen las R eales-órdenes de 24 de Ju 
lio de 1851 y 18 de Febrero de 1856, y presentarán sus res
pectivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro de 3í>dias, contados desde la publicación de 
esteanuncio, debiendo tener presente que la provisión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al art. 79 de 
la ley m un icipa l, y  serán preferidos los que reúnan  las 
circunstancias á que se refiere el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1855 ,y Real órden de 24 del mismo mes de 
1858 , expedida po r e l Ministerio de Gracia y Justicia.

Guadalajara 17 de Agosto de 186 i.= L eandro  Villar.
, .  : 899— 1

A lca ld ía  co n stitu c io n a l , de la  P u eb la  de D on F ad riq u e.
Están vacantes las píazas de Médico y  de Cirujano de 

la Puebla de Don Padriqüe, dotadas lá prim era con 9.000 
reales y la otra con 5.500, pagadas p o r mesadas ó trim es
tres del presupuesto municipal. La población es sana y 
consta de 735 Vecinos; distando de Toledo 12 leguas!, del 
ferró-carril del M editerráneo una y del Q uintanar de la Orden, cabeza del partido, dos.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcaide en 
el termino de 45 dias de como se inserte éste' anuncio en el Boletín oficial de Toledo y G aceta de Maorid. ’ 

Puebla de Don Fadrique 24 de Agosto de 1864.— luán Manuel Ortiz. 9*8 •
A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n  S e b a s t i a n .

El Ayuntam iento de la'm ism a, con sujeción á las con
diciones aprobadas por el Sr. Gobernador civil de esta
provincia, anuncia por el presente edicto el arriendo del 
teatro de esta ciudad para el próxim o año cómico. Las 
condiciones están de manifiesto en la Secretaría del A yuntamiento, y Ja subasta tendrá lugar el 15 de Setiem bre 
próximo á las doce horas del dia en la Gasa Consistorial.

San Sebastian 25 de Agosto de 1864.=E l Alcalde P residente, Pedro de Brunet» 924

A udiencia  te r r ito r ia l de V a lla d o lid . -
R E G IS T R O  DE LA P R O P IE D A D  DE M U R IA S

DE PAREDES.
Relación de  los a s ien to s  defectuosos q u e  se h a llan  en 

los lib ros de  la an tig u a  C o n tad u ría  d e  H ipotecas 
del m ismo p a rtid o , con separación  de  los p u eb lo s  
en que rad ic an  las fincas á q u e  se re fie ren  los m is
mos asientos (1).

AYUNTAMIENTO DE LA MAJUA.
Pueblo de Candemuela. ,

Compra d e  un censo de principal de 70 ducados por 
la monjas de Santa María de Carrizo á D. Gaspar Alvarez 
1698n^a ’ C0t110 aP°derado de„su  m adre Doña Jerónim a,

Compra de un censo de 80 ducados de principal por 
las monjas de Santa María de Carrizo á U. Gaspar Alva
rez M iranda, como apoderado de su m adre Doña Jeróni-# Día, 1698.
* Compra de un censo de 40 ducados de principal por 

las monjas de Santa María de Carrizo á D. Gaspar Alvarez 
Miranda como apoderado de su m adre Doña Jerónim a Alvarez, 1698.

Compra de un censo de 220 rs. de principal por las 
monjas de Santa María d e  Carrizo á D. Gaspar Alvarez 
Miranda, vecino de Candem uela, óótno apoderado de su madre Dona Jerónim a Alvarez, 1698.
o p 0?íPr,a V,n censo 40 ducados por las monjas de hanta Mana de Carrizo á D. Gaspar Alvarez Miranda co
mo apoderado de su m adre Doña Jerónim a, J 698. ’

ce.nso de 30 ducados por las monjas de anta M ana de Carrizo*á D. Gaspar Alvarez Miranda, co
mo apoderado de su. m adre Doña Jerónim a, 1698. 
rpn r ec^ n  P1*3^ 0 al seguro de la venta de unos censos porD . Gaspar A lvarez, vecina de Candemuela, á Jas monjas de Santa Mana de C arrizo , 1698.

imposición de un censo sobre los puertos por la ju s -  
ncia y diputados del concejo de Babia de Yuso al conven - 

t mcfnJas de San Pelayo de Oviedo, 1785.
$'* Legado por testam ento de un pradb y uña tierra  á 

Mana Angela M arcello, vecina de Candemuela, 1846.
# Herencia de cuatro p rad o s , cüatrp tierras y  un  huer- 
m por José M arcello, vecino de Candemuela, de un pate n te  en segundo grado, 1846.

Herencia de cuatro p rad o s , seis tierras y u n  huerto  
Juan Marcello , vecino de Majua , de un pariente en segundo grado, 1846.

Compra de un  prado por Juan Hidalgo, vecino de Canéenmela, 1847.
.Legado de una porción de Casa á María Angela M ar- 

cello, vecina de Candemuela, 1846.
„ . M®Íora de tercio y quinto de dos prados por D. Anto- 
Josefe f 860 Q" i S’ vecino dc RiolaS° > á su hija Doña 

Pueblo de Cospedal.
' Compra de un prado y una tie rra  por D. Pedro Alva

rez, vecino de Genestosa, 1846.
r»Át Perm uta de una tierra  por D. E nrique Hidalgo y A ngel barc ia  , vecinos de Riojago , 1846.

Compra de un  prado por José Rodríguez, vecino de la M ajua, 1847.
Compra de una casa por Juan Antonio Rodríguez, vecino de Cospedal, 1847.

ría ^ ornPra dos prados que pertenecieron á la Recto* ue Robledo por D. Manuel A lvarez, vecino de los 
oayos,A la Hacienda nacional, 1848.

Fianza hipotecaria de un m olino, casa y prado por 
Jnsto Melendez y Marcelina Rodríguez, su m ujer, 1850.

rlanza hipotecaria de una casa , cinco prados y des 
erras por D. Gabriel Alvarez Quiñones y su m ujer Doña Manuela P erez, vecinos Cospedal, 1850.

, Adjudicación de bienes vinculares en  pago de ám bas 
1 <25 138 á Francisco Rodríguez, vecino de Cospedal,

Declaración de bienes vinculados por Bartolomé Ro- 
iT O 62 á faV0F de SU hÍJ°  A n ton io> vecinos de Cospedal,

Compra de las dos décimas partes de los bienes de la 
J^PjlIa del Buen Suceso por D. B altasar, D. Joaquín, Don 
J*abriel, Doña Ju a n a , Doña A n a , Doña Josefa y  D. Anto
j o  Alvarez Quiñones á Antonio Rodríguez, de Coserá , v 
Bernarda Rodríguez, de Mallo, 1856.

Pueblo de Genestosa.
Fianza hipotecaria de una casa con sus antojanos y  «n prado por Doña Manuela Alvarez , vecina de Genesto- 

a > para responder á Matías Alvarez Gienfuegos de las 
resultas d e  da sustitución por Manuel C onde, hijo de aq u e lla , 1851.

Compra de 12 tierras y  17 prados por Inocencio Ro- 
ériguez á Manuel F lo rez , vecinos de T orrebarrío , 1844.

H) Véanse las G a c e t a s  de ayer y anteayer.

Pueblo (le Huergas.
Perm uta de una tierra por D> José Y aldés , Véciqó de 

la Vega, F820» v .. •i Agregación ai vínculo que posee D. Bernardo Tiburcio 
Volde y Leiba de 11 tierras y  cuatro pFados por, D. Pe
dro Alvarez T erre ro , Beneficiado de T o rrebarrio , 1811.

Perm uta de una tierra por Francisco D iez , vecino de 
Huergas, 1846.Compra de una tierra  á las Riyas por Manuel García, 
Lorenzana , vecino de Ilu e rg as , i 8Í6.Compra de una tierra por José Alvarez Campillo á 
Manuel M elendez, vecino de T o rre , 1846.

Compra de una porción de casa por Francisca M artí
nez , residente en Huergas , 18471Compra de una tierra  á las Grandas por tsidro Diez, 
vecino de Torre , 1847. ,Perm uta de un prado y dos tierras por D. José Mana 
Rodríguez, vecino de Cospedal, á Lúeas Fernandez , que 
lo es de Truébano, 1861.

Pueblo de la Majua. ’
Compra de una tierra y campa por Julián M oran, v e

cino de la Majua, 1847.Hipoteca de todas las fincas que el Conde de Salvatier
ra tiene en el Ayuntam iento de la Majua á D. Ignacio Mar
tin  Diez, vecino de Madrid , 1853.

Pueblo de Pinos.
Compra de un  prado en Vega-redonda por E nrique 

A lvarez, vecino de Pinos , * 846.
Compra de u n  huerto  por Toribio Alvarez, vecino de P inos, 1847.
Compra de dos tierras por Rosalía A lvarez, vecina de 

P inos, 1847.
Compra de una casa por Rita Rodriguez, vecina de 

P inos, 1847.
Hipoteca de una ca sa , una huerta y dos prados por 

Pedro Rodriguez y su m ujer Josefa G arcía , vecinofrde Pi
n o s , 1848. ,

Compra de una tierra  por Enrique Alvarez, vecino de 
Pinos, á Felipe Quiñones, de Huergas, 1860.

Compra de una parte de casa y otras fincas que no 
expresa la inscripción por Francisco García á Pedro y Jo
sé AlvareZj vecinos de Pinos, 1845.

Pueblo de Riolago.
Compra de un prado al sitio de la Pernilla d e lf Forno 

por D. Manuel Alvarez, vecino de Riolago, 1846.
Compra de una tierra al pago de Tornavacas por An

tonio Perez y Andrea A lv arez, vecinos de Riolago, 1846.
Perm uta de una tierra en los Lagunales por D. E n ri

que Hidalgo y Angpl García, vecinos de Riolago, 1846.
Compra de una tierra  al Pozo del Cadabon por Don 

Cándido Alvarez Miranda a Francisca Alvarez Quiñones, 
vecinos de Riolago, 1846.

Compra de una tierra á las Hojas por D. José García y 
D. Fernando Arienza , vecinos de Riolago, 1846.

Perm uta de una tierra y dos porciones de prado por 
D. Cándido y D. Fernando Alvarez y Jerónim o Alonso, ve
cinos de Riolago^ 1856.

Compra dé un prado á la  Fontanina por D. Fernando 
S u a rez , Párroco de Robledo, 1847.

Compra de la m itad de una casa por D. Tomás Alva
rez , 1846.

Compra de una casa con su antojano y un  casar por 
Andrea Alvarez y su m arido Antonio C astro, vecinos de Riolago, 1846.

Exhorto judicial para el embargo de una casa y moli
no harinero por los cinco gremios de Madrid y el Marqués de Someruelos, 1846.

Fianza hipotecaria de d os  prados por D. Fernando 
Arienza y su m ujer Doña Petronila Hidalgo, 1849.

Adjudicación de los bienes raíces de la ad m in istra
ción ’y casa de Riolago á D. Cayo Quiñones de León por 
las legítimas dé sus padres D. José y Doña Ramona San- 
talla, Marqueses de Montevírgen, 1853.

Compra de una tierra al Cadabon por M anuela,^veci
na de Riolago, á José Rodriguez, que lo es de Cospedal, 1857.

Perm uta de dos prados al sitio del Moro por D. E n r ique Antonio Hidalgo, 1860.
Pueblo de Robledo.

Compra de un prado por José Melendez , vecino" de 
Robledo, á D. José María Rodríguez y su m ujer Doña Jo sefa Alvarez, de Cospedal, 1846

Compra de uña porción de casa por María y Francis
co Rodriguez á José Rodriguez y  Manuel P erez , vecinos de Robledo, 1846.

Compra de una porción de casa por María y Francis
co Rodriguez á José Rodriguez y Manuel Perez, vecinos 
de Robledo, <846.

Pqrinuta de dos casas y un huerto por Manuel Perez 
y Toribia Rodriguez, vecinos de Robledo, 1849.

Adjudicación de un prado en concepto de v incular á 
Francisco Rodriguez, como prim ogénito de Antonio Rodríguez, vecinos de Cospedal, 1725.

Pueblo de Santo. MUlano.
Compra de una porción de casa por Raimundo R odri

guez , vecino de Santo M itlano, 1846.
Compra de una casa por D. Manuel Alvarez Quirós, vecino de Pinos ,1817.
Compra de un prado al sitio de Lauz por José Melen

dez, vecino de Robledo, á D. Manuel Sabugo Valcarce, de 
Sosas j 1861.

Mejora de tercio y quinto en  un prado llamado el Cu
bo por D. Antonio Alvarez Quiñones, vecino de Riolago, 
á su hija Doña Josefa, que lo es de R ioscuro, 1861.

Pueblo de TorrestiQ.
Compra de un  prado en los Pacederos por Manuel Cano , vecino de T orrestío , 1846.
Testamento de Manuel de la F u e n te , vecino de T or

restío, en el que mejora á su hijo José en la casa que h a 
bita , 1858.

Compra de una tierra  en la Laudeiza por Francisco 
Fernandez á Francisca Rodriguez, 1826.

Pueblo de Torrebarrio.
Fianza hipotecaria de 17 prados y 15 tierras por Don 

Pedro Boiso, párroco de T o rreb arrio ; Manuel Raimundo y 
Melchor Alvarez de la Vega, vecinos del m ism o; Antonio 
Alvarez R equejo , D. Melchor y Doña Josefa Alvarez su 
m ujer, á la Hacienda nacional garantizando las resultas de 
la Administración de sales de Garaño á cargo de D. E n 
rique L lam as, 1778.

Comprq de dos tierras y un  prado por Julián Conde, 
vecino de Truébano, á Isabel Alonso y José García de Cas
tro, de Villasecino, 1845.

Adjudicación de tres tierras', dos prados y  una casa á 
Josefa Riescoj vecina de Torrebarrio, por herencia de su 
herm ano Pedro Riesco, que fue de Llanuces, 1857.

Adjudicación de una tierra y un  prado á Fructuosa 
Riesco, vecina de Torrebarrio, por herepcia de su h e rm a
no Pedro Riesco, que fué de Llanuces, 1867.

Perm uta de 18 prados y tierras por D. José María Ber- 
naldo de Quirós, Marqués de Camposagrado, y D. Mapuel 
Florez, vecino de Torrebarrio , 1861.

Pueblo de Truébano.
Compra de un prado y  dos tierras á los sitios de S an

to Andrés, Col ladilla y  Hogueras por Pedro García, veci
no de Truébano, 1846.

Compra de una tierra al Tacón por Julián C onde, ve
cino de T ru éb ano , 1846.

Compra de ún prado en la cabecera de la Vega por Ra- 
faél Tellez y Manuel Rodriguez, vecinos de Truébano, 1846.

Perm uta de u n  prado y.dos tierras por José María Ro
driguez, vecino de Cpspedai, y Lúeas Fernandez, de T rué
b an o , 1864.

Hipoteca de bienes que no se expresan en la inscrip 
ción por Manuel R iesco, vecino de T ruébano , á D. Ig
nacio Lorenzana , de Villasecino , 4846.

Pueblo de Villasecino.
Donación de varios bienes que no se expresan en la 

in scrip c ió n , por D. José Antonio M enendez, Párroco de 
Lugan á Miguel y 'F ernando  García, vecinos de Rabanal 
de Sena ,1812.

Compra de una tierra do llam an Fuente de la Pulga, 
por Josefa Alonso , vecina de T ru éban o , 1846.

Compra de una tierra  ai sitio de los Pedernales, por 
Alonso M elendez, vecino de Cospedal, y  Manuel García 
Lorenzana, de Villasecino, 1846. 
t Hipoteca de un  prado en  los Arenales por D. José 

Alonso de la T o r re , vecino de Miñera, 1847.
Hipoteca de un  prado por D. José AÍonso de la Torre 

á la Hacienda n ac io na l, 1847.
Compra de un prado á los T rabanquines por Pedro 

García L orenzana, vecino de Villasecino, 1847. 
i Compra de ú n  prado en el casco del pueblo por José 

Arias Canales l 4 847.
Hipoteca de dos prados por D. Manuel García Loren

zana y su m ujer Doña Petronila García, vecinos de Villa
secino , garantizando las resultas de un  sustituto para el 
servicio m ilita r, por su  hijo José, 1848.

Pueblo de Villargusan.
Compra de un  prado al sitio de Fuensebastian por Ta- 

deo y Antonio Diez , vecinos de V illargusan, á León Be- 
neitez y su m ujer Manuela Alonso, 1846.

Fianza hipotecaria de tres prados por Cláudio Barria
da, vecino de Torrebarrio, a l a  Hacienda n ac io n a l, 4847.

Pueblo de Villafeliz.
Compra de un p rad o , una tierra y una suerte de era 

por José Fernandez y María Antonia Alvarez, vecinos de 
Villafeliz, 1846.

I cCólñ p ra  .d ^ jja a  mina de hierro titulada La Augusta 
íjor el Excmd; ár.'D . Fernando Muñdz, Duque de Riarisa- 
re s ; de D. Fabian J a q u e t , cómo apoderado de t). ftáfáél 
Alonso íe ja d a , D. Mariano y  Doña M argarita Arquiada, 
D. Francisco Javier Á lb erí, D. Juan Francisco V illarroya 
y com pañeros, 1858. ' -  í .
- Mejora de tercio y qu in to’de cuatro tierras y u n  p ra 

do p o r Ju an  González*.avecino de Villafeliz, á su  hija Jua- ña-,.4858*
Testamento de María Antonia G a rc ía , vecina de Vi* 

llafeliz, 1861.
AYUNTAMIENTO DE MURlAS DE PAREDES.

Pueblo de Barrio la Puente.
Compra de un  cuarto alto y bajo por Faustino Mallo, 

vecino de Barrio la Puente, á D. Francisco Arango , de Y igaña, 4815, .
Compra de bienes que no se expresan en la inscrip

ción por D. Mateó Araujo y Doña Francisca Fernandez, 
vecinos de Astorga , 1845.

Compra de una tierra  por Gregorio Fernandez, veci
no dé T orrecillo , 4847.

Compra de un  ero por Manuel Q u in tan a , á F ern an 
do Fernandez, vecinos de B arrio , 1850.

.. Compra dé la parte  d e  b ienes, censos y foros que cons
tituyen la Capellanía de Jesús Nazareno por D. Mateo 
Araujo, vecino de Ástorga, á Francisco B ardonde Murias, de Pom pes, 1854.

Compra de una tierra  por Pedro Gaían á la testam entaría de Pascual Rubio, 4845.
Compra de una tierra por D’ Prim o Gregorio Alvarez, 

vecino de Piedrafita, á Vitorio Mallo, de Barrio la Puente, 1848. ^
Adjudicación de tie rra s , prados y linares á D. Balta

sar Losada y M iranda, Conde de San Román, por heren* cia de sus causantes, 1859.
Aforo de bienes que no expresa la inscripción por el 

Conde de San Román á D. Manuel Fernandez, vecino de Barrio, 1860.
Carta dotal de un  prado por Juan Antonio y F ranc is

ca Rubio, vecinos de Vegapujin, y  Julián dé la Calzada, de 
Posada, á favor d é  sus hijos Francisco y Rosalía , 1856.

Compra de tres prados , dos tierras y parte  de un  mo
lino por Doña María F lo rez , vecina de Barrio la Puente, á D. Bernardo Gonzaleiz, de lo í  Barrios de S alas, 1840.

Perm uta de dos casas por Manuel Rpbio y Doña María Florez , vecinos de Barrio la P u e n le , 1810.
Pueblo de los Bayos.

Compra de una llama por Manuel Alvarez á José Gon
zá lez , vecino dé lós Bayos, 4 835: '

Compra de una llama por Joaquín de la Puerta á Ma
ría P erez , vecinos de los Bayos , 1835.

Compra de una tie rra  por Joaquín de la Puerta y su 
m ujer Teresa Alólarzá a Gabriel Rubio y María Perez, vecinos d é lo s  Bayos, 4834; > !

Declaración de bienes vincula res por José Alvarez Bue
no y su m ujer Isabel del C orra l, vecinos de los Bavos, 1777. -*-* i;:?v i : '' -  ; ;

Compra de un  prado por Miguel AJmarza á Manuel G arc ía , vecinos de lofc Bayos , 4845.
Compra de uha tierra en las  Cuenllas por Juan de Rozas , vecino de los Bayos, 1847.
Compra de tres t ie r ra s , trés llamas y dos prados por 

D. Manuel Alvarez , vecino de los B ayos, á la Hacienda nacional, 1847. ''
Hipoteca de una porción de casa por Juana M artínez, vecina de los Bayos, 4847.
Compra de una casa por Juan  de R ozas, vecino de los B ayos, 1847.
Venta de un  prado en las Tercias por Catalina Alvarez 

y  sus dos herm anas , 1857.
Redención de un  censo de 66 rs. sobre bienes que no 

expresa la inscripción por Isidro Alvarez y  Mánuel R ies- 
co , vecinos de los Bayos, de la Hacienda nacional, 1861.

Compra de una porción de prado por Juan Alvarez á Toribio Alonso, vecinos de los Bayos, 1839.
Compra de u n  nabar con su porción de cam par por 

León Alvarez á Magdalena S ierra , vecinos de los Bavos 1861. J ’
Compra de una tierra  por Tomás Almarza á Antonio A lm arza, vecinos del Villar v 4 842.

Pueblo de Fasgar.
Compra de las legítimas paterna y  m a te rn a , cuyos 

bienes no se expresan en la inscripción , por D. F ranc is
co Sandin , Párroco de Fasgar, á Domingo García , 18i5.

Compra de u n  prado á las cerradas por Manuel G ar
c ía , vecino de Fasgar, 1847.

Compra de una porción descasa, t ie r r a , era y  ero por 
José A lv arez, vecino de Fasgar, á Manuela García y  co n 
sortes que lo son de M urias; Froilana González y otros, de S en ra , 1859.

Compra de varios b ien es , que no expresa la in scrip 
ción , por Celestino A lvarez, vecino de Fasgar, á Leandra Alvarez, que lo es de Bonella.

Pueblo de Lazado.
Mejora de tercio y  quinto v in c u la r , cuyos bienes no 

constan en la inscripción, por José González, vecino de 
Lazado , á favor de su  hijo Manuel González, 1734.

Sucesión vincular de unas casas, dos prados, un ero 
y dos tierras, bajo la  Erm ita Fonfría y  F o n tan ina , por 
Angel González y su m ujer Ana García, vecinos de Laza
do, á favor de su sobrino Roque González, 1614.

Compra de un prado y  tres tierras al pago de Voci* 
bran  y  otros por Pedro González, de Lazado, "l 846.

Compra del aprovecham iento de las llamas de Voci- 
brau, levantado el pelo Sanjuaniego por Manuel Gonzá
lez y  consortes, de Lacedo, al vecindario d e  Senra, 1853.

Perm uta de ún pajar y unos casares por Manuela 
García, de Lazado, y Tomás Mallo, 4855.

Compra de un éro por José F ernand ez , de Lazido á 
Pablo Sabugo, 1831.

Redención de u ñ  censo de 4.400 rs. de principal por 
Angel González y  María A lvarez , vecinos de Lazado* y 
Manuel Alvarez que lo es de Montrondo, del capellán Don 
Vicente Patricio F ern an d ez , 4840.

Pueblo de Montrondo.
Compra de u ñ  ero por Antonia Sabugo á Isidoro S ua

rez , vecinos de M ontrondo, 4845.
Compra de un prado al Vago por Santiago F ernandez, de Murias , 1846.
Perm uta de una cor rada y  un  ero por Manuel Alvarez 

y  María G arc ía , vecinos de Montrondo, 4 846. >
Compra de un prado ál Cercau por Francisco García, vecino de M ontrondo, 1846.
Compra de u n  prado al Pradon por Pedro Sabugo, vecino de Montrondo, 1847.
Hipoteca de dos prados y una tierra  al Encorrado por 

Gabriel Alvarez, vecino de Senra, 1847.
Compra de un  ero por María García, vecina de Montrondo, 1847.
Hipoteca de una casa por María y  Jacinta García, vecinas de Montrondo, 4 846.
Compra de un  ero por Santiago García y herm anos 

á su  convecina, 1840.
Compra dé una tierra, u n  prado y  unos casares por 

Saturnino García, vecino de M ontrondo, á Celestina María 
Sabugo, que lo es de Astorga, 1854.

Compra de un prado y una tierra  por Francisco Cal
zada á Prudencio Moreno, vecinos de M ontrondo, 1858.

Gompra á re tro  de un  ero á la testam entaría de Ma
tías G arcía, vecino que fué de M ontrondo, 1859.

Compra de u n  prado por Pedro S ab ugo , de Murias, á 
Pascual Suarez, de Montrondo, 4854.

Sucesión v incular reservable de un  prado por Doña 
B ernardina Fernandez Veiasco , Duquesa de Ucedá, de su 
padre D. Bernardino Fernandez , Duque de Frias, 1860.

Sucesión v incular reservable de dos fincas, una de las 
cuales no consta en la in scripció n , por Doña Bernardina 
Fernandez de Veiasco, Duquesa de Ucedá, de su padre Don 
Bernardino Fernandez, Duque de Frias, 1860.

Pueblo de Murias de Paredes.
Compra de una porción de molino y un h u erto  por 

Manuel García, vecino de Murias, á José Alvarez Bardon, 
Vicario de Quintanilla, 1837.

Compra de una tierra por D. Pedro García á Manuel 
García, vecinos de Murias de Paredes, 4 838.

Compra de una tierra  y un ero por D. Pedro García 
á Raimundo González, vecinos de Murias, 1838.

Compra de una tierra  á los Tablados por D. Pedro 
García á Juana Blanco, vecinos de Murias de Paredes, 
4838.

Compra de una casa por* Manuel García á José Bardon, 
Cura de Quintanilla, 4 845.

Compra de una tierra  al B arrero por Pedro Sabugo y  
Juana R am os, vecinos de Murias de Paredes, 4 844.

Compra de dos tierras y un  prado, al sitio de la Cruz, 
Vegas y el P u e rto , por Francisca García , vecina de Sa
lientes, María Rosa y Josefa García, de Murias de Paredes,
1846.

Compra de un prado en F asgaro n , por Manuel Alva
rez y  María H idalgo, vecinos de los B ayos, y Tomás Sa
bugo, que lo es de M urias, 4846.

Compra de un  huerto  por Jerónim o García, vecino de 
M urias, 4846.

Prado, cuyo título de adquisición no consta, por A n
gel Sabugo, vecino de Senra, de D. Pedro García, 1847.

Compra de un  prado por D. Pedro García , vecino de 
Murias, á RiocalTvo, 4847.

Compra de un prado á Ucedo por Tomás Sabugo, vecino de Murias, 1847.
Compra de una llama á Curuezas por Antonio García, 

vecino de Murias, 1847.

Fianza hípotécarla de Urt prado al V alhútopor D Pe* 
dró García , vecino de Murias , á la Hacienda nacional, 
1848.

Vinculación por Santiago y  Antonio Escalion,, he rm a
nos, vecinos de Murias de Paredes^ de uña casa y antoja- 
nos, u n  huerto, cinco p rad o s , u n  ero y cuatro tierras, 
1735. . ,

Compra de una finca, que no consta en la inserí pciorí, 
al sitio del Callado por Jerónim o García á Pedro Tome, 
vecinos de Murias, 1850.Hipoteca de una porción dé casa at seguro de una com 
pra por Francisco García á favor de Manuel García Sabu
go, vecinos de Murías, 1825.

Rétroventa de un prado al Carnero por Francisco 
Tomé á favor de Manuel García y com pañeros, vecinos 
de Murias, 1857.

Compra de una casa, dos dias de molino , siete carros 
y medio de tapin y 26 cuartales de t ie r r a , por D* Pedro 
García , vecino de M urias, á Mateo Calvon y su m ujer 
Hermenegilda González, que lo son de Posada, 1838.

Compra por Pedro Sabugo, vecino de esta villa , de la 
parte de herencia que corresponda á la vendedora Te • 
resa González, que lo es de Villavandin, por su tio D. An
tonio González, cuyos bienes no expresa la inscripción 1845.

Compra de un prado, por D. Manuel Fernandez, veci
no de Barrio, á Plácido Valcarce, que lo es de M urias,' 4860.

Perm uta de una casa y antojano por Antonio M artí
nez, vecino de Villar, con Gaspar García, vecino ó e  Mu
rias, 1861.

Compra de un  caserón por Domingo Martínez á F ran
cisco Fernandez, 4832.

Pueblo de Posada.
Imposición de censo, de principal fie 242 rs , por José 

García y María de la Calzada, su mujer, y María Alvarez, 
su suegra, vecinos de Podada, á favor de Angel Rubio, 
que lo es de Barrio, 4704.

Compra de un ero po r Antonio Rubio á Francisco 
Rubio, vecinos de Posada, 1845.

Perm uta de porciones de casa por D. Fabian Calzón, 
Párroco de Torrecilla, y Manuela Rubio, vecina de Posada, 4845.

Compra de una huerta por Antonio R ubio, vecino de 
Vegapugin, 4 847.

Compra de la legítima paterna por Tomas Calzada, 
vecino de Posada, á Domingo de la Vega, natural del mismo, 1850.

Compra de un  ero por Matías Calzada á Miguel de 
Abajo y compañeros, vecinos de Posada, 185».

Herencia de 22 foros, cuyos bienes no expresa la ins
cripción, radicantes en les pueblos de Posada, Vegapu- gin, Fasgar, Torrecillo y Barrio la Puente , por D. Santos 
María Calvo Torres y su mujer Doña Agustina González, de 
su tio D. Juan Bautista Torre?, vecinos de Patencia, 1847.

Adjudicación de los 22 foros que anteceden en pago 
de dótales p o r Doña Juana María y Doña María Salomé 
Calvo González á favor de su m adre Doña Agustina González de Calvo, 1860.

Coíupra de u na  porción de casa por Mateo Calzón, 
vecino de Posada, á Isabel González, 1814.

Adjudicación en pago de soldadas, cuyos bienes.no 
expresa la inscripción, por la testam entaría de Doña Ma
nuela, á favor de su herm ana Doña Cipriana de la Calzada, residente en León, 1855.

Compra de uñ  ero al Fueyo por Francisco Rubio , de 
Posada, á Andréis Rubio, de Rodicol, y com pañeros , 1857. 
k Compra de un ero por Santos R ubio, de Podada , á 

Andrés Rubio, de Rodicol, y compañeros, 1857.
Compra de un cuarto por lo bajo por Paulo Rubio á 

Luisa y Lorenza, vecinos de Posada, 1857.
* Compra de las legítimas’ paterna y m aterna , cuyos 

bienes no expresa la inscripción, por Mateo Calzón , ve
cino de Posada , á Miguel González, que lo es de León, 1843.

Herencia de siete hem inas de tierra y tres carros de 
tapin por Plácido Rubio de Francisca R ubio, vecinos de Posada , 1860.

Herencia de cuatro carros de tapin y nueve cuartales 
de tierra  por P lácido , Fernando é Isabel Rubio , de Posada , 1860.

Carta dotal de una corte, unos caserones y la mitad 
de una huerta por Juan Antonio y Francisca Rubio, v e 
cinos de Vegapugin, y Julián de la Calzada, de Posada, á 
favor de sus hijos Francisco y Rosalía, 1856.

Pueblo de Rodicol.
Reconocimiento de un censo de 330 rs. dc principal 

á que está afecta una casa por Gabriel Rozas, vecino de Rodicol, á favor de D. Tomás, 1768.
Reconocimiento de un censo de 550 r?. de principal, 

que gravita sobre una casa por Miguel y  Domingo Bar- 
don, vecinos de Rodicol, á favor de Francisco Mallo y su m ujer, 4761.

Venta judicial de tre s  prados por D. Vicente Perrero 
Tamayo, Visitador de la Renta de sales, comis onado por 
el Sr. Intendente de la provincia p<ra hacer efectivo el 
alcance contra D. Manuel del Valle, Adm inistrador de la de Riello, 1786.

Gompra de una tierra  por Vicente Bardon, vecino de 
Rodicol, á Francisco García, 1845.

Compra de un prado al sitio de la Berza por D. Juan Rozas, vecino de Rodicol, 1846,
Compra de una tierra por Cayetano Gutiérrez, vecino de Rodicol, 1847.
Obligación hipotecaria de una casa por los herederos de Rafaél Bardon, vecino de Rodicol, 1847.
Perm uta de una tie rra  y  un prado por Rafaéla Bardon, 

vecina de Rodicol, y D. Juan Ocampo, que lo es de Mena, 1833.
Perm uta de uno£ prados por Gabriel y Manuel Alva

rez, vecinos de Rodicol y Villavandin, 1861.
Adjudicación de un  foro de 161 rs. de réditos anua

les á Doña Ana Jaspe y Macias .D uquesa viuda de Frias, 
por herencia de su m arido D. uernard ino  Fernandez de Veiasco, 1860.

Pueblo de Sabugo.
Imposición de un ceñso sobre dos prados por D. P e

dro Maniclalérigo, de Villapan, á la Cofradía del Santo Malvar de León, 1729.
Reconocimiento de un censo de principal de 550 rea 

les por B ernardo Mallo y Lorenzo Alvarez, vecinos de 
Cornom bre y Salce, al Santuario de Santa Lucía, 1821.

Testamento de D. Pedro de Castro, Presbítero de Sa
bugo, á favor de Juan de Castro, su sobrino, 1786.

Donación de varios bienes que no expresa la inscrip
ción por María de Castro á favor de D. Pedro de Castro, Presbítero de Sabugo, 1751.

Compra de un prado por Rafaél M elcon, vecino de Viüanueva, y  Gabriel Alvarez, de Sabugo, 1846.
Hipoteca de la mitad de un prado por Alejandro G ar

cía , vecino de Sabugo, y Pedro González, de Villapan, 1864.
Perm uta de un prado por Alejandro G arcía, vecino de Sabugo, 1864.
Compra de un prado al sitio de los Granjos por Lo

renzo Suarez, vecino de Sabugo, 18 ¿6.
Compra de una tierra por Antonio Muñiz , vecino de Campo, 1845.
Compra de un  prado al sitio de Vega Vieja por Pedro 

García Lorenzana, vecino de Villasecino, 1847.
Compra de una porción de corral por Eufrasio Mallo 

á María García, vecinos de Sabugo, 1846.
Compra de dia y  medio de molino en el del Pisón por 

Rafael Rozas á Santa García, vecinos de Sabugo, 1837.
Pueblo de Senra. *

Imposición de censo sobré tres prados , dos linares y  
fres tierras, por Antonio G onzález, vecino de Senra , al Dean y Cabildo de Astorga , 1775.

Imposición de censo de 3 300 rs. de principal sobre 
cuatro p ra d o s , nueve tierras y dos linares, por Antonio 
González, vecino de S e n n , al Cabildo de Astorga, 1775.

Imposición de censo sobre dos tierras por Pedro Pi- 
sonero, vecino de Senra, á la Cumunidad de religiosas de 
Sancti Spíritus de Astorga, 1730.

Compra de una era de majar por Juan García , vecino 
de Senra, 4 845.

Compra de un e r o , en Subearrerá por Leoncio Mallo, 
vecino de Senra, 1846.

Compra de un  ero por Juana Alvarez, na tu ra l de La
zado, 4846.

Compra de un  ero por Leoncio Mallo, vecino de Sen- 
ra, á Fernando Suarez y Antonio Fernandez, 1846.

Compra de un  p rado  por D. Alonso Alvarez á José Sabugo, vecinos de Senra, 1846.
Compra de una tierra  al sitio de Pando por Leoncio 

Mallo, vecino de Senra, 1837.
Venta de un prado en Llavatrigo por Plácido Valcarce, vecino de Murias, 1847.
Compra de una tierra  al Fuego por Leoncio Mallo, vecino de Senra, 1847.
Compra de un prado en M urias-sesmas por Rosendo Labugo, vecino de Senra, 1847.
Compra de un prado por Benito Sabugo, vecino de Senra, 1847.
Compra de un  prado por Gabriel Alvarez, vecino de Senra, 1847.
Compra de una tierra por Manuel García á Tomás 

González, vecinos de Senra, 1847.
Compra de una porción de casa por Manuel F ernan

dez, 1846.Compra de un ero por Francisco Alvarez y com pañero 
á D. Patricio Fernandez, Párroco de Omañon, 1855.

Perm uta de unos casares por Manuel García, vecino 
de Lazado, y Tomás Mallo, de Senra, 1855.

Compra de un prado por Angel González, vecino de  
Lazado, á Rosalía Fernandez, de Villanueva, 1858.

Compra de una porción de portal y era por Tomás 
Sabugo, vecino de M ontrondo, 1831.

Compra de dos tierras por Feliciana A lvarez, vecina 
de Murias, á Angel Gutiérrez, que lo es de Lazado, 4856. ,

Pueblo de Torrecilla.
Compra de u n  prado  al sitio de la Refiesta por Vicen

te G utiérrez, vecino de Barrio , 1846.
Compra de un  prado de pelo y oroña á la Reguerona 

por Santos R ubio, vecino de Torrecillo, 1844.
Compra de dos prados por Pedro Quintana , vecjno de 

B arrio , ioí7?Compra de un ero por D. Fabian C alzón , Párroco 
de T urrec illo , 4847.Compra de un cuarto alto y bajo por Santos Rubio, 
vecino de Torrecillo , 18í0<Co upra de un ero por Francisco Rubio á Valentin 
Rubio, vecinos de Posada , 1850.Compra de un prado por F ernandez, de T orrecillo , á 
Baltasara Alvarez, de Lazado , 48í¿.Compra de la otoñada de un prado por Francisco Rti- 
bio y Antonio Fernandez , vecinos de Posada < 4844.

Dote de una tierra y prado por Juan Antonio y F ran
cisca R ubio, vecinos de Vegapujin, y Julián de la Calza
da , de Posada, á sus hijos Francisco y Rosalía, 1856.

Liquidación y división de la mitad reservable del m a
yorazgo de Toral á Doña B ernardina Fernandez de Vélas- 
có, Duquesa de Ücedá, por fallecimiento de su padre Don 
Bernardino^ Duque de Frias, 1860. * , ¡

Adjudicación de un prado á Doña, Francisca A lvarez 
Quiñones, vecina de Manzaneda, por herencia de sus pa
dres D. Gabriel y Doña Josefa López, 1862.

Pueblo de Villabandin. ,,
Reconocimiento de un censo de 330 rs. de principal 

por Francisco Recio, Dionisio González y Florencio R e
cio , vecinos de Villabandin , á la capellanía de Santa Lu
c ía , 1821. , ' */

Reconocimiento de un censo de 220 rs, de principal 
por Manuel Bador , María Alv&rez , viuda , y vecinos de 
R odicol, y Francisco Gutiérrez, que lo es rio Villabandin, 
182!.

Compra de un prado dé pelo y otoño por Tomás G u
tiérrez, vecino de Villabandin , 1345.

Compra de dos dias de molino por Vicente Gutiérrez, 
vecino de Villabandin, á Marcos García, de Omañon, 1832.

Compra de una porción dé casa por Manuel F ernan
dez á Vicente Gutiérrez , vecinos de Villabandin , 1857.
• Compra de un prado con otras fincas por Angel Gu
tiérrez y Manuel Fernandez, vecinos de Lazado y Villa
bandin , á Fidel G utiérrez, de Requejo , 1869.

Compra de una tierra  por Vicente Alvarez á Vicente 
G utiérrez, de V illaverde, 1835.

Herencia de un foro de 11 rs. y 20 mrs. de réditos, 
que anualm ente paga Inocencio Martínez, vecino <ie Vt- 
llabandin, por Doña Ana Jaspe y Macías, Duquesa deUcer 
da, de su marido D. Bernardino Fernandez Veiasco, 1860.

Pueblo de Vegapujin,
Compra de un ero á Sucilla por Antonio Rubíó * Ve

cino de Posada, 1846.
Compra de un prado á la Reguera de San Añton por 

Pedro Rubio y Juan Alvarez, vecinos dé Vegapugin, 1847.
Compra dé un prado y un  ero por D. José Rodriguez, 

vecino de Vegapugin, á Alejo Rubio y compañeros, 4 848.
Compra de la mitad de unos casares por Francisco 

García, vecino de Vegapugin, 18 >6.
Compra de una llama por Matías Calzada, vecino de 

Posada, á Miguel de Abajo y com pañeros, 1851.
Compra de seis días de molino mensuales por José 

García á Pascual García, vecinos de Vegapugin, 1842.
Compra de un ero por Dionisio Alvarez* vecino de 

Fasgar, á Marcelo Alvarez, que lo es de Astorga, 4 358.
Perm uta de un ero por Antonio García, vecino deVe- gápugin, de Pedro García, que lo es de Posada , t859.
Compra de dos vigadas dé casa y portal, mitad de 

era y dos dias de molino, por D. Fabian Calzón y Santos 
Bodes, Párroco de Torrecillo y vecino de Vegapugin á Es- 
téban Llamazares y Juan de la Puente, vecinos de Na- vafría, 4 859.

Compra de un ero á los Corros por José Alvarez, ve
cino de Fasgar, á Manuela García y Froilana González y otros, 1859.

Sucesión v incular reservable de un ero por Doña 
Bernardina Fernandez Veiasco, Duquesa de Uceda , de su 
padre D. B ernardino Fernandez, Duque de Frias, 1860.

Compra de un ero por Juan Antonio, vecino de Vega
pugin , á Romualdo Barros, que lo es de Barrio , en 1861.

Perm uta de un prado y una tierra por Manuel Rubio 
de Fasgar, de Cosme Florez, de Vegapugin, 1839.

Pueblo de Villanueva.
Imposición de, un  ceqso sobre tres prados y dos tie r

ras de 33 rs. de réditos por Francisco García , vecino de 
O m añon, á la fábrica de San b id r j  de León , 1739.

Imposición de censo de 66 rs. anuales sobre cuatro  
prados- y siete tierras por Antonio F ernandez , vecino de 
Villanueva, al Hospital de San Juan , 1772.

Imposición de ce n so , sus réditos com prendidos en el 
an terio r sobre cuatro prados y ocho tierras por F ernan
do García y Petronila Alvarez, vecinos de V illanueva, al Hospital de San Juan , 1 72.

Compra de un ero por Antonia Alvcarez y María G u
t ié rre z , vecinas de V illanueva, 1846.

Compra de un prado á los Acebos por María García y  
Jerónim a A lvarez, vecinos de Villanueva , 1846.

Compra de una porción de terreno á la Solana por 
José G utiérrez y Gaspar González , vecinos de Villanueva , 1846.

Compra de una tierra  y  un  prado al Bastillo y  las 
Linares por Juan Otero , vecinos de Villanueva , 1846.

Compra de tres  tierras y un prado por Jerónim o Al
varez, vecino de Villanueva , 1846.

Compra de tres tierras y  un prado por Jerónim o Al
varez , vecino de M illaviciosa, 4846.

Compra de un prado, un ero y una tierra  al Barrero 
por Manuel Bardon , vecino de Omañon , 1846.

Compra de cuatro carros de otoñada en la Senra por 
D. Francisco Fernandez Cabo, vecino de Vega , 1815.

Compra de un  ero y llam a al Barrero por Fabian García , vecino de V illanueva, 4 847.
Compra de un  prado á los Espinales por D. Leoncio Mallo, vecino de Senra, 1847.
Compra de seis tierras y dos prados á la Riva, Bus- 

quei y  otros por Tomás O tero , vecino de Villanueva,1847. >
Compra de un prado al Pradon por D. Francisco Cabo, vecino de Vega, 18 47.
Compra de un ero por Juan G a rc ía , vecino de V illa- nueva, 1847.
Compra de un prado á las Vecillas por D. José González, Párroco de Villanueva, 1847.
Compra de. una casa por Fabian y Marcelo García y 

María G utiérrez, vecinos de V illanueva, 1846.
Compra de un ero por Juan Manuel García á María 

García, vecinos de Villanueva, 4 858.
Compra de una tierra por Francisco López y  Manuel 

Bardon á la testam entaría de Teresa Mallo, que lo fuédú V illanueva, 1860.
Compra de una finca al sitio de Carrizal, que no cons

ta en la inscripción , por D. Francisco Alvarez, vecino de 
L eón , á María Alvarez , que lo es de Villanueva ,1861.

Pueblo de Vivero.
Compra de una tierra por Joaquín Alvarez de la Puer- G a, vecino de los Bayos, 1845.
Compra de un prado por Mateo Rodriguez, Benita Pi- 

ñero y Gabriel M artínez, vecino de V ivero , 1843.
Compra de cuatro tierras por Angel M artín ez 'v ecin o  de V iv ero , 4 847.
Compra de tres tierras por Angel M artínez, vecino de Vivero, 4847.
Compra de un  ca se ró n , mitad de un  linar y  una 

suerte de prado por Francisco M artínez, vecino de Vivero, 4 847.
Compra de una porción de casa v prado confinante por Angel M artínez, vecino de Vivero, 4847.
Compra de una tierra  por Andrés M artínez, vecino 

de Vivero, á Antonia M artínez, que lo es es de M ontrondo, 1850.
Hijuela de Doña Manuela Valdés de los Rios „ vecina 

de Oviedo, por herencia de su difunto m arido D- Pedro 
Salas Omaña , 4862.

AYUNTAMIENTO DE LAS OMAÑAS.
Pueblo de Jas Omanas.

Arriendo perpétuo de tierras y prados, que no expresa 
la in sc rip c ió n , por Antonio González, Melchor Yebra, 
Andrés R., ManuerM agaz y Gregorio F u e n te s , vecinos 
de las O m añas, de la Abadesa del convento de Carbajál 
de León ,1700.

Reconocimiento de foro de media carga de  centeno, 
seis cuartales de trigo y dos gallinas sobre u n a  huerta^ 
tierra  y p rado , por Juan Perez y su m ujer M aría Arias, 
vecinos de las Om añas, á favor del convento de Carbaial de León, 4792. , J

Imposición de censo de 2.200 rs. de princip al sobro 
una huerta  por Santos M artínez y  Manuel Fernandez, 
vecinos de San Martin de la Falamosa , al Cabildo de la 
Catedral de Astorga , 1776.

Compra de un prado por José Blanco, vecino d e  Villa- 
viciosa, á Juan Perez, que lo es de San Martin, 1830.

Compra de una tierra , porciones de prado y h ue rta  
por Juan Ordás á Ventura García , vecinos de las Omañas, 1833.

Compra de una tierra  por Juan Ordás á José M anuel 
Perez, vecino de San Martin, 1832. *
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Compra de un prado por Juan Perez y María Ordás, 

vecinos de las Omanas, á Alejandro Pelaez, que lo es de 
Villa viciosa , 18*0.

Compra de un prado por T?nn Perez á Meliton Perez, 
vecinos de las Omanas, 1833.

Comprable una mitad de prado por Juan Perez, vecino 
üeias Omanas, á Lorenzo Ordás, de Villaviciosa, 1830.

Comprare un prado por Bartolomé Martine-z, vecino 
de Jas Opiañas, á Carlos Hodriguez, de Villaviciosa, >1840.

Compra de una tierra por Manuel Alvarez, vecino de 
santiago del Molinillo, á Manuela Rodríguez , que lo es 
oe Llamas, 4 843.

Compra de una finca que no consta en la inscripción 
por Pablo García, 4 8 >5.

# Compra de una linar á las Malillas por José Ma gaz, ve
cino de las Omanas, 1846.

de cinco prados, ocho (ierras v una casa por 
Bartolomé Martínez y Catalina Gutiérrez , vecinos de las 
Omanas, 1846.

 ̂ Compra de un huerto á la Retuerta, por Gabriel Gar
cía, vecinos de las Omanas, 1847.

Compra fe  una tierra al Reventón, por Antonio Ro
dríguez, vecino de Mataluenga, 1847.

 ̂ Compra de la mitad de un prado al Coto por D. Agus
tín Alvarez, vecino de Santiago del Molinillo, 1847.

Compra de dos tierras por Jerónimo Alvarez , vecino 
de Mataluenga, 1847.

Compra de una tierra porD. Agustín Alvarez, vecino 
de Santiago del Molinillo, 1 8 48.

Compra de la mitad del segundo pelo en la huerta de 
la Cochada por Narciso Perez á Gregorio García , vecinos 
de las Omañas, 1848.

Retroventa del anterior aprovechamiento por Narciso 
Perez á favor de Juan Ordás, vecinos de las Omañas 
1848. . ’

Reconocimiento de un censo redimible de 1.100 rea- 
les de principal sobre un prado y otras fincas por Don 
Agustín Alvarez Robles, párroco de Santiago de Molinillo, 
a favor de la Cofradía de San José, fundada en la parro
quia del Mercado de León, 185i.

Reconocimiento del anterior censo porPantaleon Sua-
An*on*° ^ Gerónimo AWarez y compañeros , vecinos 

de Mataluenga, Pedregab y San Martin á favor de dicha 
Cofradía, 1851. " '

.Compra de los bienes que pertenecieron á la fábrica 
de la iglesia de las Omañas por D. Jacinto AlvarczV veci
no de Rioseco vá la Hacienda nacional, 1856.

Cesión de ios mismos bienes por D. Jacinto Alvarez, 
vecino de Rioseco, a Bartolomé Martinez, Benigno Perez 
y Santiago Alvarez, que lo son de las Omañas, 1857.

Compra de un prado á las Émbelgas por Manuel y» 
Gregorio García, vecinos délas Omañas, 1859.

[Se continuará)
s .___

B a n co  E sp a ñ o l F ilip in o  de Is a b e l  II .
Estado de las cuentas del mismo en 31 de Mayo de 1864. 

Folios. CUENTAS DEUDORAS. PS. fs.

2 Casa del Banco; su coste’hasta hoy. 23.740 96
3 Menaje; coste del que tiene t i Banco. 3 02 i*28
4 Pagarés descontados; 146 pagarés

. en cartera.. ............... , ..............  813.284,45
5 Letras, para cobrar; valor de una

tetra aceptada................................. • 3.000
6 Préstamos sobre alhajas; 9 pagarés

en cartera...........................................  19.416
7 Idem sobre fincas; 12 escrituras en

caja. ........................................   23826
8 Idem sobre buques; 7 id. id , .  32.100
9 Casa de Moneda; valor de tres car-

r kssu y asd e  p a g o . . . . . .............  11.466,63
La Real Hacienda ; por préstamos,

debe . . .     ’ 200.000
i r Junta de Obras publicas; debe por

suplemento . . . . . . .....................  4.000
12 Sres. Zulueta y compañía de Lón - '

; dres; deben £ . 25,6.2   . . . .  110 33
23 Gastos desde el 1.° de este m es... . 789*46
26 Tesoro; existencia en metálico v

billetes......................................................... 890.749,49

2.035.507,30

CUENTAS ACREEDORAS. Ps. f¿.
13 Capital; 200 acciones de ps. fs. 2 0 0 , --------- — -----

emitidas todas. . . . . .    ......... . 400.000
14 ; Fondo de reserva.........................  . . .  68.256,47
15 Billetes en caja; 3.602 su valor. . 122.270
16 Idem en circulación; *.897 id .. .  ; 177.720
17 Ganancias y pérdidas; beneficios

desde el 1.° de este mes.*.. ......... 6.183,33
18 Depósitos; 208 con..................    396.562*11
19 Cuentas corrientes; 98 co n .  771,034*49
20 Libramientos aceptados; 6 por va-

lo rd e ................................................  83.533,11
zl Cuentas de comisiones; por letra

.recibida *.............................   3.000
22 Dividendos atrasados; pendientes

del .16’ al 20° dividendo............... 827,75
24 21° dividendo; pendientes del ac

tual dividendo .............................. 5.000
25 Gasfos de administración; pen

d ie n te s ... .......................................  1120,04

5L0T5.507,30

Manila 31 de Mayo de 1864.—EI Tenedor de libros, 
í??er»Yarek1,t=:â .  ^*rec ÔÍ' de turno , Tomás N. Castro.=» 
Y* B.*=E1 Comisario Regio, León.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Rafaél Alvarez, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Patencia y su partido.
Hago saber que en la junta de acreedores reconocidos en el 

concurso de bienes de D. Pedro de la Yega y hermano, del 
comercio que fueron de esta ciudad, celebrada en el di a de ayer 
para el convenio propuesto pGr el D. Pedro por acuerdo unáni
me de todos los concurrentes , se acordó lo siguiente:

1.° QueD. Vicente Prieto Macías desiste desús reclamacio
nes judiciales respecto al crédito que le fué dese hado en la jun

ta de reconocimiento celebrada en este Juzgado , renuncia cual
quiera derecho que pudiera tener al concurso, , pues que confi- , 
dencialmente tiene convenido con los Sres. Yega y hermano el'* 
arreglo de la demanda: así lo consigna para que los señores 
acreedores acepten la proposición de convenio bajo la fianza 
hipotecaria ofrecida á nombre de D. Pantaleon de la Yega Ro
dríguez, y ofrece solemnemente pasar por lo que en este Juzgado 
se acuerde, y  se obliga por su parte á no presentar el menor 
obstáculo, y su deseo es que los Sres. Vega se arreglen éon!suSr 
acreedores en los términos que convengan y bajó;dé las garan
tías que determinen.

2.° Que los Sres. D. Pedro de la Vega y hermano se compro
meten pagar el 50 por 4 00 de los eréditos reconocidos por las 
juntas celebradas al efecto, en cuatro plazos iguales y en la for
ma que á continuación se expresa: el primero, para el dia 4.° 
de Marzo de*4 865 ; el segundo, el dia 4.° de Setiembre dé dicho 
año; el tercero, para*el dia 1.° de Marzo de 4 866, y el cuarto, 
para el 4.° de Setiembre del mismo.

3.° Que los Sres. D. Pedro de la Vega y hermano, ó su fiador 
D. Pantaleon de la Yega Rodríguez, pondrán en poder del Sín
dico D. Agapito Quemada Sanz, en su casa-comercio de esta 
ciudad, el dia del vencimiento de cada uno de los plazos pre
fijados, la cantidad á que ascienda según las juntas de reconoci
miento, debiendo los acreedores entenderse para la cobranza 
de lo que les corresponda con dicho Sr. Síndico, que desde el 
instante de firmarse esta acta queda autorizado para represen
tarles y otorgaren su dia la competente escritura de cancela
ción de la hipoteca , con el objeto de que las fincas queden li
bres de la responsabilidad á que hoy se les afecta.

4.° Que todas las costas y gastos judiciales ocasionados, tan
to en el juicio universal de concurso como en los procedimien
tos anteriores que le motivaron, y las devengadas en los inci
dentes posteriores, se satisfarán practicadas que sea la liquidación 

.pór el Notario Escribano D. Julián Rojo, que recibirá su impor
te para pagarlas de los fondos que obren en la Sindicatura per
tenecientes al concurso, y si no bastasen abonarán la diferencia 
dichos Sres. D. Pedro de la Vegajy hermano.

5.° Que otorgada que sea por D. Pantaleon de la Vega la 
escritura de fianza hipotecaria tal como queda indicado, se pre
sentará al Tribunal por los Sres. D. Pedro de la Yega y herma
no , con el objeto de hacer constar en la pieza que corresponda 
del concurso, haber cumplido lo estipulado, para que arreglan
do la oportuna diligencia de quedar garantidas las resultas del 
presente convenio con el Síndico D. Agapitp Quemada Sanz, 
autorizado para.aceptar dicha escritura á nombre de los acree
dores reconocidos, se dicte la providencia consiguiente para 
que por la Sindicatura se devuelvan á dichos Sres. Vega y  her
mano cuantos efectos, documentos y demás les fueron ocupa
dos judicialmente, paralo que también se extenderá la diligen
cia bastante á justificar la cobranza y pagos hechos'por la Sindi
catura que liquidará la cuenta dé su administración con dichos 
Sres. Yega y hermano; todo sin perjuicio de en su dia dictar la 
providencia á que se contrae el art. 627 de la ley de Enjuicia
miento civil.

6.° Que aceptadas por las partes interesadas las precedentes 
condiciones en los términos relacionados, es la voluntad expre
sa de todos el dar por terminado definitivamente el juicio de 
concurso para que D. Pedro de la Vega y hermano puedan li
bremente dedicarse á la profesión que mejor les convenga.

Y para que tenga efecto la inserción de lo convenido en la 
G a c et a  del Gobierno en conformidad á  lo que dispone el ar
tículo 624 de la ley de Enjuiciamiento civil expido el presente!

Dado en Palencia á 5 de Agosto de 4 864.=Rafaél Alvarez.=  
Por su mandado, Julián Rojo. 925

D. Francisco Javier Borrado, Juez de primera instancia de 
Alicante y su partido. r

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 
dias al subdito francés Julio Plet, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en este mi Juzgado y. por la Escribanía del 
infrascrito á evacuar cierta 'diligencia judicial en la causa cri
minal que de oficio instruyo contra Francisco Moltó y  Selles y 
otros sobre hurto de hierro del almacén del ferro-carril de esta 
ciudad, del cual era guardia de dia el indicado Plet.

Alicante 29 de Agosto de 1864.=Francisco Javier Borrado — 
D. O. de S. S ., Juan Llorca. 924

Regimiento infantería de la Constitución, núm. 29.—Fiscalía 
del primer batallón.—Habiéndose ausentado de esta plaza de 
Madrid Filomeno Martinez y Ruiz, cabo primero de este re
gimiento, á quien estoy procesando por deserción, fugándose 
del depósito de la guerra, donde se hallaba de escribiente, con 
los haberes de los demás individuos de la clase de tropa em
pleados en ñl mismo depósito, importante la cantidad de 5.4 68 
reales vellón; usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Se
ñora tiene concedida en estos casos por sus Reales ordenanzas 
á los Oficiales de su ejército, por la presente llamo, cito y em
plazo por tercer edicto y pregón á dicho Filomeno Martinez, 
señalándole el cuartel de la Montaña del Príncipe Pió de esta 
plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro'del tér- 
mnio de 4 0 dias, que se cuentan desde el de la fecha, á dar sus 
descargos y defensas, y de no comparecer en el referido pla
zo se seguirá la causa y sustanciará en rebeldía por el Consejo 
de guerra de Oficiales de este cuerpo por el delito que merezca 
pena más grave entre el de deserción y el que causó su fuga, ha
ciendo el cotejo de una y otra pena, sin más llamarle ni empla
zarle por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y anuncíese en los periódicos oficiales este edicto para 
que venga á noticia de todos.

Madrid 24 de Agosto de 4864.=Y .° B .°=L eo n .=P o r su man
dato, el sargento Escribano, Victoriano Biscos. 922

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva.—Se cita, llama y 
emplaza por término de 30 dias, contados desde la inserción de 
este anuncio, á todos los que por cualquier concepto se conside
ren acreedores á los bienes del abintestato del Sr. Maqués de Vi- 
llapalma, único término que se les señala para que se personen 
en los autos que con este motivo se han incoado en este Juzga
do de Guerra, sito en la calle de Atocha, núm. 4, cuarto entre
suelo, presentando al mismo tiempo los documentos justificativos 
de sus respectivos créditos, á fin de tenerlos presentes al tiempo 
de practicar la liquidación del caudal; apercibidos que de no 
comparecer dentro del expresado plazo les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

D. Antonio Adrián y Roca, Capá tan gradtiado Teniente 
del batallón provincial de Teruel, núol; 5 6 ,vy;Fiscalmilitar d e 
esta pláza, hace saber al' público lo siguiente:

. En los dias¡5 v. Vdeí mes'actuál fué sustraído de la casa- 
habitacion del Sr.' .Brigadier. ‘Gobernador - militar' de esta pro
vincia un resguardo del Banco de España, valor d 3 32.000 rea
les, cuya copia se inserta á continuariou. L a .persona quedo 
posea lo entregará ó remitirá.é dicha.* Autoridad militar ¡en el 
término de 30 dias, Contados desde la fecha de esta publica
ción ; previniéndole que de no hacerlo podrá conminársele si 
se averigua con la pena que haya lugar.

Teruel 21 de Agosto de 4864.=^Antonio .Adrián y Roca.

Gopia q u e  s e ’G i t a .

Cinco títulos al 3 por 4 00 consolidados, cupón correspon
diente, á saber: dos de ía serie A ., 'números 494 y 8.594.— 
Tres de le serie E ., números 8.824, 3.325 y 3.326, el expedido 
dicho resguardo con el núm. 49.371 , ó 49.771, cuyo número, 
por estar enmendado el tercero de dicha cantidad en Ja copia 
que obra en mi poder, ignoro cuái da los dos puede ser. —E s
te documento está dado en "Madrid el dia' 19 de Julio de *4864, 
y  sentado al folio 4 32, registro núra.4.° = E 1  Brigadier G ober- 
nador militar, Caro. * .

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
La Gaceta de Baviera se expresa en términos l i 

sonjeros respecto de la entrevista del R ey de Prusia 
¡con el de Baviera, manifestando que este hecho d e -  
| muestra los sentimientos de amistad fundados en el 
; parentesco de los dos Príncipes, y sirve de esperanza 
¡para que sus Cortés se hallen cóníprmes ea  sus opi
niones federales y a lema ñas, añadiendo q ue m á s: d e 

jtma nube que oscurece todavía su hori^phte, désapa- 
Tecerá con dicha entrevista. Cuando Príncipes aler 
| manes estrechañ sus relaciones, dice, es indis pensa
d le  que la desconfianza y el temor de sus pueblos se 
[desvanezcan.
| L a  P atr ie  asegura que entre los rumores, circula- 
| dos últi ma m eotp, fi gara; oí (fe un casaqfeqto ifei he -  
j  redero de la Corona del Rey Víctor Manuel con' una 
¡Princesa de la familia particular del Em perador Na
poleón; rumor que dicho periódico no ha querido nun
ca tomarse el trabajo de désm enti^ y  que el M emorial 

\ diplom ático  califica de inexacto de todo punto.
Las ultimas noticias t e  America son más im por- 

itantes bajo el punto de'Vista político que militar. Si 
i se exceptúa la ocupación dé M obile, qu¿ no: se ha 
I confirmarlo todavía, nadá de particu lar ©curre en V ir- 
< ginia, al paso que el movimiento político^en.favor d n! 
i  M ac-Clellan iadiea-grave situacionpara el partido del 
Norte. Algunos despachos han comunicado hechos 
extraordinarios de un nuevo buque de guerra con
federado, acerca del cual La Patrie asegura no haber 
recibido noticia alguna. Dícese que dicho buque cor
sario ha incendiado varias naves de los federales á 
60 millas ó 90 kilómetros de Fandy Hook, que es la 
denominación que se da á la entrada de la bahía de 
N ew -York. Creemos, no obstante, añade La Patrie 
que este nuevo corsario es el Electric^-Spark, vapor 
capturado en Julio último por la  Florida á algunas 
millas de N ew -York.

INTERIOR.
MADRID.—-Ayer llegó á la Granja la Infanta Doña 

Isabel de Braganza. S. A. se aloja en la misma casa que 
ocupó el Duque de Parma. Hoy á las doce recibirá á las 
personas que ocupan posiciones oficiales y á las que por 
su clase tienen entrada en palacio.
 Entre los aficionados á la bibliografía, corre muy
válida la voz de que ha sido hallada en loS cimientos de 
un edificio recientementé derruido en Cátania ,1a parte 
de los Anales de Tácito que contenía el reinado de Cálí
gula , y que por espacio de tantos siglos ha permanecido 
oculta. De desear seria que los amantes de la literatura 
latina se apresurasen á dar á luz- un documento tanim - 
portante como curioso.
  Hoy por la noche habrá en Ja pqrróqtiiá de TÍánfa
María motetes, letanía y  Salvé, Con acompañamiento de 
numerosa orquesta, como preparación á la solemne octa
va de la Patrona de Madrid, que principia, según cóstuim 
bre. el dia 1.° de Setiembre próximo.

MÁLAGA 27 de Agosto.—Está ya concluido el ferro
carril de Moron á Utrera , como también sus estaciones, 
y nombrado el personal de empleados. Hace algunos dias 
que las locomotoras se encuentran en el Trocadero. Di
cen que los locales de las estaciones están construidos 
con gusto y elegancia.

Una carta de Riogordo nos dió pormenores de la fe
ria de aquel pueblo y de las funciones religiosas celebra
das á N. P. Jesús. En cuanto á la primera, es satisfactorio 
el incremento que toma cada año; en el presente ha sido 
mayor la concurrencia de feriantes y se han hecho mu
chos tratos especialmente en ganado de cerda. En cuanto 
á la veneración que los vecinos de Riogordo profesan á 
la sagrada imagen de Jesús Nazareno, se la han significa
do en *estos días costeándole una magnífica corona de 
plata que lució el dia déla procesión, en que llevaba por 
segunda'vez la costosa túnica bordada que la piedad de 
nuestra R e in a  le regaló, entregándola al Diputado de aquel 
partido Sr. Saenz de Llera. Et entusiasmo ha sido gran
de, y ha hecho comprender que el ciíado pueblo es alta
mente religioso. [Correo de Andalucía.)

BOL&TIR DXT TEA T R O S;

Efitée los diferentes entretenimientos Con que la 
empresaxle los Campos Elíseos, que tanto se esfuerza por! 
complacer di público • procurará amenizar sus funciones 
durante los buenos dias dél invierno ¡ se cumtan las fun
ciones de'prestidrgitaéióh y dé física recreativa , cuadros 
vivos y disolventes, conciertos diurnos, patinadores y 
corridas de toretes. A este fin la empresa trabaja ya para * 
reunir todos Ibs elementos necesarios , y según parece, 
trata de comprar una colección de toretes escogidos , y 
hará alguna rebaja en el precio de los billetes para la 
plaza. Las corridas se celebrarán todo el aíño, excepto dos * 
meses, que ; creemos serán los más rigurosos del in
vierno.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimouiü.—Se arriendan en pública y doble subasta los 
derechos de paso por lá barca de Requena en el Real he-; 
-redemiento de Aranjuez, por tiempo-de cuatro años, cuyo 
ado deberá tener lugar simultáneamente en la Adminis
tración general de la Real . Casa y en la del expresado, ¡ 
¡Real Sitio el dia I I de Setiembre venidero , á la una de“ 
la tarde, en cuyos puntos estarán de manifiesto los plie
gos de condiciones para las personas que deseen intere
sarse en la licitación. 911—3

EMPRÉSTITO ROMANO, 5 POR 100 DE 50 MILLO-
nes de francos, decretado por quirógrafo pontificio de 16 . 
dé Marzo de I s64.—Obligaciones al portador de 100 fran
cos (380 rs. vn.), 500 frs. (1.900 rs. vn.) y 1.000 frs. (3.860 
reales vellón), qué producen 5 frs. (19 rs. vn.), 3 5 frán
jeos (95rs¿ vn.), 50 frs. (190. rs. yn.).de interés-anual, por. 
¡cupones semestrales pagaderos al portador el 1." de Oc- 
lunre y él I .* de Abril en Roma , Ñapóles, París, Bruse
la s , Amberes, Amsterdam, Londres* Dublin; Francfort, 
Viena , ¡Munich, Berlín , Lucerna, Madrid y Lisboa.

Reembolso á la par en 36 años por sorteo anual.-— 
¡Este empréstito lo emite el Banco de Crédito Territorial i  
industrial de Bruselas (Bélgica), Director M. Andrés Lan- 
;grand.Dpijioi}eeau, y en los demás países las sucursales 
y'establecimientos mercantiles corresponsales de dicho 

¡Banco. '
4 Se reciben en pago de los nuevos títulos los cupones 
¡de interés del eihpréstito Rotschild dé 1860, á cumplirse 
el 1.' de’ Julio.

Para acreditar las sumas que se entreguen, se darán 
recibos provisionales, que más adelanté se cambiarán 
¡por títulos definitivos.
; Se suscribe en Madrid en casa de los Sres. A. Miranda 
¡é hijo ¡ Oálfé delá Salud.,núm. 13,y enprovinciasen casa, 
¡de sus corresponsales. 1 6— 1

COMPAÑIA GENERAL DE CRÉDITO EN ESPAÑA.—
Obligaciones emilidas con hipotecas sobre las Fábricas 
¡de gas-

.Büsuitodo del.sorteo celebrado el dia  10 de Agosto de 1864 
para la amortización de 1,038 d e  dichas obligaciones.

Números pro- 
‘ miádos. Francos. Reales vellón.

20122 20000 76006
2730 10000 38000

35285 5000 19000
4079 1000 3800

40090 1000 3800
12763 1000 38)0
35319 1000 ' 3800
31931 1000 3800

. Números correlativos de las 1038 obligaciones amortizadas.

' 118 2520 5219 7053 8852 10525
167 2655 5252 7054 8893 10528
261 2706 5294 7087 8898 10602
294 2730 5332 7095 8914 10632
312 2775 5340 71 ¡4  8989 10667

! 3.42 2843. 5386 7108 9005 10712
j 360 2959 5404 7131 9013 10724
! 474 3120 5452 7132 9112 10726
¡ 4.81 3167 5466 7(53 9125 10841
j  5fi0. 3180 5506 7291 9136 10933

652 3196 5511 7319 9230 11094
j- 717 3225 5692 .7335 9256 11159

758 3301 5693 7340 9354 11173
j 841 3401 57^4 7347 9390 11274
! 918 3419 5755 7393 - 9436 11303
i 923 3416 5804 7440 9484 11309
I 954 3470 5935 752? 9o00 41451
i 1030 3545 5965 7592 9545 11468

4059 -3584 6 0 0 5 . 76¡8 9626 11684 '
1419 3616 6012 7632 9635 11792
4239 3648 6015 7681 9665 41827
1258 3722 6137 7736 9680 14959
4352 3763 6167 7754 9715 12034

1 4376 3782 6178 7786 9717 12128
¡ 1512 3881 6182 7853 9747 12163
I 1600 3905 6183 7921 9780 12225

4632 3927 6191 7942 9866 12320
i 1719 3966 6210 8044 9927 12345
j 1721 4072 6266 8104 9934 12370
i 1732 4079 6304 8236 9938 12388
¡ 1782 4102 6327 8255 9950 12391
! 4847 4147 6437 8287 10046 12450

1861 4487 6483 8291 10073 12459
1867 4267 6513 8325 10110 12486

i 4927 4274 6600 8341 10147 12568
• 1970 4451 6616 8408 10159 12572

2078 4453 6689 8418 10161 12763
¡ 2101 4607 6705 8433 10220 12827
; 2103 4704 6718 8448 10277 12838
- 2144 4789 6734 8467 40279* 4 2854

2195 4799 6771 84 i9 10290 12924
¡ 2247 4810 6777 8570 10353 4 2929
: 2273 4889 6778 8715 10375 12975

2317 4926 6800 8742 10420 12984
2354 4942 6820 8812 10441 12988
2496 5144 6858 8819 10453 13026
2500 5191 6931 8823 10476 13160

13250 19162' 24656 31262 37534 43904
13260 19172 24669 34286 37622 43912
13347 19493 24827 3.1333 37631 43947
13368 19302 24901 31394 37692 43954
13398 49303 25Ó52 31410 37869 43994
13421 19334' 25135 31414 37874 44044
13417 19369 25173 31430 37900 44048
13453 19375 25334 31521 37928 44977
13508 19481 25378 31580 37954 44190
13594 19492 25384 31606 37959 44194
13651 19546 25393 31653 37982 44195
137)7 19517 25515 31722 37998 44271
13728 19662 25564 31781 38019 44406
13746 19696 25568 31796 38061 4441o
13767 19697 -25575 31931 38104 4444o
13842 1 9707 *5672 3 1 937 38124 44-442-
13924 49726 25690 32112 38(44 4450o
13976 19732 25769 32186 38181 44594
13984 19339 25786 32296 38197 44651
13995 19866 25794 32471 38198 44677
14042 10886 25813 32485 38318 41746
14014 19909 25882 32601 38344 44763
14094 20047 25908 32657 38379 44934
14123 20070 25935 '32721 38394 45003
14125 20085 23965 32729 38464 45048
14255 20096 25980 32750 33526 •45049
14321 201 22 2 5 9 9 9 327 5 9 3 8 5 6 0 45095
14400 20140 26029 32772 38709 45135
44425 20196 '26041 32813 38756 45160
44482 20222 26115 32826 38803 45163
14524 20262 26134 32846 38838 45192
44592 20266 26215 32847 38849 45292
14722 20295 26224 32928 38889 45301
I 4767 20393 26255 32975 38903 45350
148^0 2 444 26278 33046 38982 45454
14832 20477 26304 33020 38994 45546
44891* 20492 26323 33067 39025 45820

i 15010 20545 20376 33147 39033 ¿5823
15030 20562 26480 33)77 3.9254 45834

: 45034 2a601 26555 33241 39294 45849
15061 20654 26657 33261 39321 45907

¡ 45069 20661 26678 33288 39138 45944
15084 20679 26687 33308 39459 46028
15149 20701 26745 33319 39614 46105
15152 20728 26823 -3333S 39626 46155 ,
15196 20770 26928 33384 39700 4620)
15428 20791 26952 33589 30712 46278
15431 20848 26971 33695 39713 46296
15433 20897 27367 33821 39760 46405
15442 20903 27380 33849 39783 16154

: 15483 20923 - 27504 .33884 39873 46511
45493 20972 27514 33890 39888 46515
15579 20973 27545 33898 39940 46536
15600 21003 27588 33999 39958 46639

¡ 15606 21015 27878 34001 40090 '46664
15616 21044 28017 34022 40167 46703
15682 21080 28029 34027 40174 46766
15785 24098 28070 34108 40203 ¿6961
15916 2F113 2i075 54133 49318 '46987
15969 21416 28094 34145 40395 47074 ’
16085 21215 28102 34265 40407 47l»i
16066 21222 28104 34297 40536 47133
16189 21227 28439 34298 40625 '47162
46190 21304 28233 34358 40691 ¿'214
16232 21356 28837 34375 40807 47249
46263 24486 88256 34386 40828' 47309
16281 21527 28474 34397 40872 47317
16292 21572 28481 34,442 40911 47348
16388 21.632 28515 3.44/3 40912 ¿7362
16512 21674 28587 34476 40916 47367
46519 21705 28641 31542 40938 47376
16537 2)728 28694 34563 40998 47381
16539 21741 28719 345’69 41111 47402
16575 21776 28759 34636 41124 47414
46619 21796 28762 34640 41165 474*7
16817 21806 28872 34668 4 i 210 ¿7496
16862 21822 28924 34702 41289 ¿'531
16941 21842 25975 34719 41487 ¿7519
16912 21888 29007 34722 41511 47615
17010 21987 29011 34737 4)628 47745
17103 220Ó3 29013 34873 41681 ¿7756
17120 22071 29042 34g23 44697 47771
17136 221o0 29080 34955 41863 47774
17396 22233 29208 34982 42043 17801
17405 22247 29243 ' 35026 42082 ¿7817
17434 22258 29263 35110 42086 47932
17467 22282 29436 35250 42130 48024
17479 22305 29534 35285 42131 48080
17480 22442 29741 35341 42155 48004
17509 22457 29759 35386 42196 48126
17520 22525 29779 35456 42236 48137
17546 22539 29910 35467 42255 48223
17670 22632 29964 35492 42262 48257
17756 22654 30022 35566 42328 48273
17786 22708 30051 35625 42415 4*334
178o9 22815 30055 35724 42421 ¿8341
47860 22900 30105 35768 42557 ¿8455
17914 22929 30161 35841 42574 ¿8498
17917 23081 30171 35862 4-607 ¿3522 '
47929 23347 - 30184 35953 42649 48658
47998 23421 30187' 35961 42655 ¿8701
18007 23464 30365 36001 42788 48833
18034 23560 30382 3.6920 42792 ¿8921
18131 23588 30383 36035 42886 ¿8959
18174 23672 30¿03 36068 42893 ¿ >«94
48262 23688 30412 36203 42952 ¿9195
18284 23703 3041o 36260 43024 ¿9199
18306 23739 30420 36354 43072' ¿9245
18309 23760 30493 36361 43079 ¿9252
18356 23784 30552 36370 43110 ¿9258

, 48386 239345 30595 36404 43182 ¿9259
18401 23971 30685 36437 43)88 ¿9320
18580 23981 30689 36440 43196 ¿9146
18587 24177 30697 36546 43297 ' ¿9466
48616 24222 30818 36618 43341 ¿9490
18658 24255 30833 36647 43357 ¿9534
18715 24311 30893 36650 43369 ¿9544
18730 24422 30900 36861 43383 ¿9547
18762 24436 30916 36864 .43392 ¿9662
18764 24477 30950 36932 43396 ¿9671
18828 24479 30998 36994 43397 ¿9681
18905 21542 31048 37083 43449 ¿97i>6
18941 24548 31054 37232 43492 ¿9808
18992 24561 31153 37263 437»7 ¿9842

, 19088 24562 34206 37423 43841 ¿9925
19132 24591 31236 37475 43887 ¿9999

S A N T O S  D E L  D I A  

San Ramón Nonnato, confesor, y la Traslación de San Eme- 
ferio y San Celedonio, mártires, Patronos de Calahorra. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Cayetano.

■REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones n eteoro lég ica td el -Ma 30 «  Agosto dH 864.

rBX c r d o i o f TEMfMATl' 8A GSADl)> Oireccíoí ESTADO
HORAS. , n w U (a # .  -------   -■ dol DEL

) f o í . Heaumür. Centígrados- - .sn .o . CIELO.

6 m 708,58 13*4 16”,7 -1. S. E. Nubes.
9 m 709 62 10'6 20 7 S .S .E . Desnej.*

1 2 . . .  708,90 2 ) ‘,9 27’,4 á . . . . Cásí d.*
3 t. 708.14 2 i”.2 30 ,3 O.S.O Id. id.
6 t. 707 84 21”,5 26”.9 5.O .. Id. id.

.9 n j 709,00 4 8°,4 23“,0 N. O. . |Despej

Temperatura máxima del dia  25“ 6 32',0
Temperatura máxima al sol  32” 3 40’,4
Temperatura mínima del dia  12”,8 16’ ,0

Evaporación su tas 24 horas. 5,0 milímetros.

D1REGQON GENERAL DB TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

JON-TA GENERAL DE ESTADISTICA.
Di «ccioN d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .—- Observaciones me

teorológicas del dia 30 i e  Agosto de  4 864.

Altura

í í í H f l *  peratu- Dirección Fuerza Estado  
LOCA- I if ni ra en Eítad0

re í d ef ’ rados á * [ del ÚQÍ
L1D.VDES rnarm , ^  , i t lú u  n en io. c ie lo . d* U

tros?. _____

B ilb a o  á
la s 9 in .‘ 76:2,0 2i,8 S. E ... Brisa. Despej.0. Tranq.*

Coruña id 760,3 22,8 S. O ... Vien.° Casi cub. .P.°oleaj.
Sant.° id.. 763,2 i°,8 N. O .. Calma €.*, lluv.‘ » .
S F  ̂di I3S

7 mañ.V 763,3 23,5 EyiS.E V.°f(e. Nubes... Rizada.
Gr.‘álas9. 766,3 21,9 N.N.E. Brisa. Despej.0. »
Alican id. 766,2 2 >,2 S. E. Idem As. nubs. |Tranq.‘
Murcia id 766,3 23,3 N. O . ('alma Nubes;. )
Valen, id, 766,0 25,2 S. O ., j Idem. Despej.®. j »
Palma id 766,5 28,0 Sur.. Brisa. Idem ... .  jTranqA 
Barcel.id. 7(5,3 23,0 Este. .1 ídem Nubes... jídem.

Zarag.* id. 766,2 21,5 S. E . Brisa Nuboso.. »
Vallad, id. 76i,5 20,6 S. -O .. Calma Despej.0. »
Salam.id. 763,0 21,4 Oeste. Idem. Id e m ... »
Madrid id. 765,0 20,7 S .S .E . Brisa. D.°ca!i.°. »
Albac. id. 766,0 20,8 S. E.. Idem. Celajes. »
Brest á las

7 niañ.Y 759,3 17,4 S. S.O. Idem. C.°,niebl. Bella.
Bayona id 762,0 20,0 S. E . .  Idem. Celajes.. En cal.*
Mars.* id 767,6 16,5 N. E. > Idem Despej.0. Idem;
Ovied.29á
las9 m.V 76*,6 21,8 Idem. Idem. tCási d.V »

Op.°id.id. 764,2 21,1 S. O .. Idem Despej.0. En cal.0

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 26 
de Agosto de 1854 á las siete de la mañana.

I Barómetro „  . ' rx- • ■
tan milíme- Temperatu- j Dirección ESTADO

LOCALIDADES, j tros á 0? y ra en grados del
al nivel del . * 1  • . CIFLO-mar . centígrados. Tiento.

S.Petersburgo. 75 í,3 11\5 S .O . . .  Nubes.
Stokolmo.. . . .  » » * * •
Copenhague. » » » *
Viena.* 767,8 \ i\0 O .. . . .  Sereno.
Leipzig  767,6 9o,9 S. O .. .  Casi cubiert.
B e r n a ...   769,3 5o,9 O ... . . .  Vapores.
Greenwich... .  769,5 13°,4 N .N .E. Sereno.
Bruselas  767,8 10°,2 S. S O. AlgA nube.
Dunquerque.. 767,5 I I o,7 N.N.E. Nubes.
P arís..   767,2 \ \°A O. N. O. Cub.°, lluv.0
B u r d e o s ... . . .  769,6 I3°,0 N .  Sereno.
L yoií.. . . . .  771,9 4 4o,0 N. E . . .  ¡Brumoso.
T u rin .r   765,6 48°,0 S. O. . Nubes.
F lo re n c ia ..... 764,4 49°,5 N. E . . .  Casi cubiert.
Rom a.. . . . . . .  763,8 49o,6 N Despejado.
Ñapóles  764,8 49°,3 iE  Idem.

A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  d@ M a d rid .

De lospartesrem itidosen este dia por la Interven
ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

9.729 arrobas de trigo.
2.582 arrobas de harina de id.
7.38í arrobas de carbón.

4.15 vacas, que componen 40.297 libras de peso 
733 carneros, que hacen 47.446 id. id.

PRKCTOS OU ARTÍCULOS A L POR MAYOR T POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 22 cuartos.libras.
Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 95 rs. arroba, y de 40 á 4j6 cuar

tos libra.
Tocino añejo, de 82 á 84 rs. arroba, y de 28 á 30 cuartos 

libra.
Jamón, de 4 18 á 4 30 rs. arroba, y de 46 á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 68 rs. arroba, y de 48 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 42 á 44 cuartos.
Garbanzos, de 40 á 50 rs. arroba , y de 4 4 á 20 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 38 rs. arroba, y de 40 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 49 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra* 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y de 2 á 2 % cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 27 á 30 rs. fanega.
Algarroba, á 30 rs. id.
Trigo vendido. 2.449 fanegas.
Quedan por vender.. *

Precio m áxim o.. . . .  s 52 h/%.
Idem m ínim o. . . . . . .  43.
I tem  m edio    . 48,53

Lo que se anuncia al público para su inteligencia 
Madrid 30 de Agosto de 4 864. — El Alcalde interino, 

Duaue de Tamames.

B o ls a  d a  M a d rid .
Cotización del 30 de Agosto de 4 864 á las tres de la tarde,

rO N D O S P Ú B L IC O S

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado , 54-35; 
no publicado, 54-25; á plazo, 54-45 fin próx. en firme ; 
54 -90 pri. 30 c. fin próx vol.

Idem del 3 por 100 diferido , publicado , 46-70 y 75; 
á plazo , 47 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase , no publicado, 
40-50 d.

Idem id. de segunda id., publicado, 27 y 25; á plazo, 
27-45 fin próx. vol.

Idem del personal, no publicado, 26-90.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs. 

6 por 4 00 de interés anual, id., 89.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril d$

4850, de á 4.000 rs .,6 por 100 anual, id , 96 d.
Idem de á 2.000 rs ., id., 96*80 d.
Idem de 4 .# de Junio de 4 854 , de á 2-000 r s . , idem,

95-60 p.
Idem de*34 de Agosto de 4852, de á 2.000 r s . , idem, 

par d.

Idem de i.° de Julio de 4 856, deá 2.000 rs., id., 94-75. 
Idem de Obras públicas de 4.° de Julio de 4858, idem, 

94-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual , id ., 4 06 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles , publicado, 93-25. .
Acciones del Banco de España, no publicado, 207*25 d. 
Idem del Canal de Castilla, id . , 4 08 d.
Idem de la MetalúrgicadeiSan Juan de Alcaráz,id.,70 d. 
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á 

Jerez y Cádiz , id . , 86 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tarra* 

gona, id. , 80 d.
Obligaciones de id. id. id ,,id ., 90 d.
Acciones de la Compañía del ferro-carril de Medina 

del Campo á Zamora, id., 85.
Obligaciones del ferro-carril de Palencia á Ponferrada, 

ó sea del Noroeste de España, id ., par.
Acciones del empréstito de la Diputación provincial 

de Guadalajara, con 6 por 4 00 de interés anual, id., 92 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-65.
París á 8 dias vista, 5*43.

Plazas del reino.

Daüo. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb acete .... par. » Lugo   » *
A lica n te .... parp. » M álaga... » Yn
Almería  % » M u rcia .,.. % »
Avila  Ye » Orense  % p.
Badajoz. . . ,  par d. » Oviedo.. . .  » Yk d.
Barcelona... » ^ d .  Palencia... par. »
Bilbao  par d. » Pamplona . par d. »
Burgos  par. » Pontevedra % 3
Cáceres  par. » Salamanca. Yk d. »
Cádiz   ,% d . » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian  ̂ » Y* d.
Ciudad-Real. » » Santander. » }^p.
Córdoba. . . .  » % Santiago...  54 *
Córuña. . . . .  par. » Segovia.... % »*
Cuenca. . . . .  » » Sevilla. . . .  » y¿d.
G e ro n a ..... * 3 Soria  *¡% p. »
G ran ad a .... Y* 3 Tarragona. 3 Yí d.
Guadalajara. pal p. » Teruel  » »
Huelva. . . . .  » 3 Toledo. . . . .  Y% »
Huesca  3 3 Valencia. . .  » Ye
J a é n . . . . . . . .  par. 3 Valiadolid.. Y* »
L e ó n . . . . . . .  Y% d. 3 Vitoria-------  » Y% d.
Lérida  3 3 Zamora  Yi *
L ogro ñ o .... pard. » Zaragoza.. .1 » Ye P»

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 27 de Agosto.—Interior, 48-25.—Diferida, 43-25. 
Amsterdam 27 de Agosto.—Diferida, 44.
Francfort 27 de Agosto,—Interior, 48 3/8,—  Diferida, 

43% .
Lóndres 27 de Agosto.—Consolidados, 89 Y% > Yi— 

rior español, 49 Y%, 50.—Diferido, 43 % , 44% .

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— Función para mañana á las 
ocho y media de la noche.— Vi y vencí, comedia nueva 
en tres actos.—De tal palo tal a stilla , zarzuela nueva en 
un acto.—Los zapatos, Sainete.

C ir c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos). — Hoy á las 
ucho y media de la noche, brillante función con el 
cambio aéreo por los Sres. Segundo y Mallol.—Recreo mu* 
sical por Mr. Voodman.—Sind-bad el marino, ó Arlequín en 
el valle de los Diamantes, gran pieza fantástica tomada de las 
leyendas árabes titulada Las mil y una noches, bailes y 
nuevas decoraciones, concluyendo con la gran fuente mági
ca con brillantes juegos de aguas de hermosos y variados 
colores, tai como fué presentada en el Instituto politécni
co de Lóndres, puesta en escena bajo la dirección del 
artista Mr. Henderson.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— Hoy se ejecutarán á 
las ocho y media de la noche escogidos ejercicios ecues
tres por Ips principales artistas.

C a m p o s  JUl í ^e o s . — Función para hoy.
Gran concierto instrumental y vocal por k  orquesta 

y coros del teatro.
Salón recreativo.—La Caja misteriosa.
Plaza del Teatro.—Fuegos artificiales.
Los demás pormenores en los carteles.


